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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

SS. MM. el ReY D. Alfonso y la REINA Doña María 
Cristina (Q. D .G . ) y  SS. ÁA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doia María 
Teresa continúan enostaCorte sin noyodad en su 
importante salud. ;iv'° |

K' u i)é  igual beneficio disfrutad SS. AA. ’ttR. laá 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Faz y 
Doña .. !

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Conse

jero de Estado Me ha presentado D. Juan Moreno Benítez 
.pop haber sido, elegido Diputado provincial por el distrito 
dp Palacip de esta Corte; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le co - 

. rresponda. ' "  ̂ \  >
Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 

ochenta y tres. / . /  . .. j
ALFONSO. , f

E Presidente del Consejo de Ministras, - ; ; J  *
é I^axedes Mateo Saga&ía. .....

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Leandro 
Rubio como comprendido en el art. 7.° de la ley.orgánicaf 

; de dicho Consejo, destinándole á la Sección de Fomento 
del expresado Cuerpo.

r .I^ q tep  Palacio ¿  seis de Enero de mil ochocientos 
• ochenta{y;tres. , : f

ALFONSO. !
Consejo de Ministros¿ . :

Vengo en nombrar donséjeró de Estado á D. Isidro: 
Aguado y  Mora como comprendida en el árt. 7.° de la léy! 
orgánica dé dicho Consejo, destinándole á la Sección d é  
Gobernación del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

7  a l f o n s o ,  ’’ :
El Presidente del Consejo de Ministros,.
Práxedes Mateo Hagasta.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Feliciano 
Ramírez de Arellano como comprendido en el art. 3.® de 
la ley de 30 de Diciembre de 1866, destinándole á la Sec
ción de Hacienda del mismo Consejo.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes I5atea §agasta«

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Andrés González Marrón, 

Magistrado de la Audiencia de Sevilla» '

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por salida á otro destino eje D. Donato Hidalgo.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. « v y

‘ ALFONSO.
m Ministro dé Gracia y Justicia, ; ¡ ; ’• j

Manuel Alonso Martínez.

M INISTERIO  DE LA G O BER NACIO N 

R E A L  D E C R E T O
Vengoe n nombrar Jefe superior de Administracion ci

vi), Directo^ general de Administraéión local, á D. Luís- 
del Rey y Medrano, ex-Goblrnaábr civil y  Diputado‘Se
cretario del Congreso de los Diputados. !

Dado en Palaeio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.
.. ■ ... ;   ALFONSO. J

El Ministro- da la Gobernación, . .
Tenancio tüonzález,

REAL.ORDEN. 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de  ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, coniecha 16: dej 
Noviembre último lo que sigue: í

«'Excma Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con/ 
sejo ha examinada 4a, démaMá^Adéqne^&comptó^ 
presentada por el Licenciado D. Francisco Bañares, sus
tituido pósteriormente por el interesado D. Gastón Mare
chal, contra la Reai orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V.<E. en 5 de Octubre de 1879 que denegó 
la pretensión del recurrente para que se le indemnizara 
del perjuicio causado al obligarle á cesar en la publica
ción del periódico Crónica Universal Ilustrada, de que era: 
Director propietario. : ;
' Resulta:,', . . _ .,. ;

Que por el Ministerio de Estado se comunicó al de la 
Gobernación copia de la nota pasada por el Embajador de 
la;Répúbliéá>framcésá éífesta Córte/recomendando la ins
tancia üdD. Gastón Maréchal, ciudadano francés y  pro
pietario Director del periódico que se publicaba eñ Madrid¡ 
primero con el nombre de Crónica de la Guerra, y yosté- 
iriormenté bajo el de Crónica Universal Ilustrada, para que 
se le indemnizara por los perjuicios ocasionados con la: 
aplicación del art. 4 °  de la ley de Imprenta de 1879; pues, 
exigiendo este artículo la condición de ser español el Di-: 
rector de toda publicación periódica, y no teniendo tal 
nacionalidad el reclamante , había tenido que suspender 
la publicación de dicho periódico:
:: Que con presencia de lo informado por el Negociado 

correspondiente, recayó la Real orden de 5 de Octubre 
de 1879, al principio extractada, por la cual se declaró 
que D. Gastón Marechal no tenía derecho á la indemniza
ción pedida, alegándose para ello que con arreglo á lo 
prescrito en la misma ley de Imprenta, tenía medios para 
poner su publicación dentro de las condiciones legales, y 
que la nacionalidad en los Directores propietarios de los 
periódicos era requisito igualmente exigido por las leyes 
de la vecina República:

Que el Licenciado D. Francisco Bañares, en la repre
sentación antedicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, invocando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y de que en su lugar se reconociera al ac
tor el derecho á ser indemnizado por la pérdida de una 
propiedad autorizada por una ley de que otra ley le había 
privando;

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal

de S. M., fue de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque además de ser claros y terminantes los preceptos 
de la ley de Imprenta, ley política que no puede motivar 
su aplicación el juicio contencioso-administrativo, lo con
signado en eL art. 46 de í¿ misma ley demostraba que á 
las Audiencias de los respectivos territorios corresponde 
entender sobre jas reclamaciones de los particulares con
tra los acuerdos de las Autoridades gubernativas referen
tes á la aplicación de lo prescrito en el art. 4.°, y sobre los 
requisitos de las publicaciones de que se trata.

Visto el artl 66 de ja I¿y orgánica de este Consejo, se
gún el dual los que.sq estimen agraviados en sus derechos 
por alguna" resolución, del, Gobierno ó dé las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recurrir contra la mis
ma presentando demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.® Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos para que proceda la revisión en vía contenciosa 
de las reclamaciones de la Administración activa, es in
dispensable que se alegue, por el que las promueva la pre
existencia en su favor de un derecho que las indicadas re
soluciones hayan podido lastimar:

2.° Que iniciada por k  vía diplomática la solicitud del 
actor á ser indemnizado; por los perjuicios que suponía 
haberle irrogado Ja hueva ley de Imprenta con la supre
sión deLperiódiéo; síñ - basar la instancia en precepto al
guno Ie^al que rcctó tal déricho/sino invocando tan 
^M óí^zqnw do eqtódádpél ̂ acuerdó dél Ministerio,-dene- 
gaterio" destóus&liattfftl, ' podido causar agravio de
derecho,y no és revisadle en vía contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer- del Fiscal 
de S. M., entiende que ño procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.
: De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 

el de .la Sala, y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos 
años;Madrid 30 de Diciembre de ¿88^:

1 /  VENANCIO GONzAíÍEZ.
Sr. Presidente del Cdnséjo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

 REALES ÓRDENES.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido en de 

Noviembre próximo paisado el informe que sigue:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe

dida en 6 de Julio último por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo lia examinado el expediente promo
vido por D. Miguel Aguirre y Godoy, en solicitud de que
se excluyan del Catálogo de Montes de la provincia de 
Jaén unos terrenos montuosos situados en la Cuerda de 
Burunchel y río Guadalquivir, en el término de la Iruela: 

Resulta que en 29 de Agosto de 1881, D. Miguel Agui
rre y Godoy, por sí y como encargado de su hermana 
Doña Francisca* expuso al Gobernador que en 23 ae Ene
ro de 1647, Doña Luisa de Lara fundó un vínculo, dotado 
con diferentes bienes, entre los que se hallaban los terre
nos de la finca Cuerda de Burunchel y río Guadalquivir, 
los cuales subsistieron vinculados hasta que el poseedor 
del mismo D. Rodrigo Godoy vendió en 2 de Octubre 
de 1836 á D. Ramón Aguirre Yepes, padre del reclaman
te, la expresada finca, con beneplácito del sucesor inme
diato, quien en 24 de Diciembre de 1864 ratificó la venta 
por documento privado, continuando así su causante y 
viuda en la posesión de la finca, hasta que fué incluida en 
el Catálogo, délo que no tuvieron aquella y su hija noti-
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cía alguna por no habérselas citado por el Alcalde de la 
Imela, ni tampoco el recurrente, que se hallaba ausente, 
por lo que concluyó solicitando que se practicase la recti
ficación del deslinde en lo relativo á la citada finca y se 
excluyera ésta del Catálogo.

Con la anterior instancia se acompañaban: primero, 
un testimonio de la escritura de fundación del vínculo, 
en la que se mencionan, entre otras fincas, una labor cor
tijo de tierras de panificación y cultura, llamada Burun- 
chel, que será de 300 fanegas de labor poco más ó .menos, 
de riego y secano, con su monte, y de la que se tomó ra
zón en la Contaduría de hipotecas de Cazorla en 7 de Ene
ro de 1781; segundo, un certificado expedido por el A} un 
tamiento de Iruela, á fin de acreditar que en lus cuafier 
nos de amillaramiento aparece D. Ramón Aguirre 
hasta 1854, en que falleció, como poseedor de un cortijo 
en Burunchel, compuesto de casa, tierras de labor y mon
te, y desde entonces se halla amillarado á nombre de Doña 
Francisca Godoy Jiménez, viuda de aquel; tercero, un 
testimonio dd contrato privado por el que D. Luis Godoy 
Jiménez, inmed ato sucesor del vínculo, ratificó en 24 de 
Diciembre d< 18 í t  la venta que en 1836 hizo el poseedor 
D. Rodrigo Godoy á D. Ramón Aguirre lepes, de unos 
terrenos montuosos en la Cuerda de Burunchel y río Gua
dalquivir, lindantes, al Saliente con dicho río, el Valle, el 
Porrizón y la Hazuela; al Mediodía, Fuente de la Nogue
ra d a , Haza de las Monjas y Caminos del Valle; al Norte* 
Camino del Santo del Pozomoro, montes públicos y cerro 
del Pino del Viento, y al Poniente, la dehesa de la Iruela; 
Cueva de la Argamasa, terrenos laborables del vínculo 
y el Royo dé Burtinéhel; cuarto, un' testimonio de parte 
del testamento otorgado en 1853 por D. Ramón Aguirre; 
en el que nombra por sus únicos y universales herederos 
á sus hijos D; Miguel y Doña Francisca, y tutores de ellos 
á la madre de los mismos Doña Francisca; quinto, un 
testimonio del qué aparece que por Real despacho de 31 
de Mayo de 1860 fué nombrado D. Miguel Aguirre y Go
doy Subteniente de infantería con destino al Ejército de 
la isla de Cuba, y que por otro de 25 de Marzo de 1881, 
se le nombró Teniente Coronel graduado'dé la misma 
arma, y sexto, un certificado del Ingeniero Jefe, del cual 
resulta que en el expedienté original del deslinde del 
monte del Estado practicado en 1871, no
se citó al reclamante rií á biFmatíre y hermana: j

Pasado el expedienté al Ingeniero Jefe, expuso en sn 
dictamen de 30 de Agosto del mismo año 1881, que prac
ticado el deslinde, del monte Gwdáhornülos sin protesta 
ni reclamación alguna, á pesar de la publicidad con que 
se hizo, y habiendo transcurrido desde entoiícesiOañosq nú 
podía rectificarse mientras no se ordenase por el Ministe-J 
rio de Fomento, previa la tramitación correspondiente; 
por lo que dispuso el Gobernador que se entregase, como 
se verificó, el expediente al interesado-para los efectos! 
oportunos* v ;  > ; r

En tal situación recurrió á V. E. en 28 dé SétieiÉtíhre  ̂
siguiente D. Miguel Aguirre, insistiendo en la exclusión 
solicitada, y presentando además varios recibos de haber 
pagado sus padres la contribución de la finca, y una in
formación testifical hecha ante el Juez municipal de la 
Iruela para acreditar que D. Rodrigo Godoy era propieta
rio de un cortijo con terrenos de labor y montes al sitio 
de Burunchel y río Guadalquivir, hasta  que entró 4  po
seerlos D, Ramón Aguirre, que utilizó los pastos y leñas? 
hasta 1854, y algunos años Doña Francisca.

El Ingeniero Jefe manifiesta en su informe de 23 de 
Febrero último que según el reconocimiento practicado? 
la finca de que se tra ta  no se incluyó dentro del perímetro 
del monte del Estado Guadahornillos, al practicarse su 
deslinde en Abril de 1871: que se halla separada del mismo 
por el camino del Salto del Moro, límite antiguo, y otras 
propiedades particulares: que el río á que se refiere, sin 
darle nombre la escritura de fundación del mayorazgo, 
sólo puede ser el Burunchel, á que indistintamente se da 
aquel nombre y el de arroyo, y de ninguna manera el 
Guadalquivir, situado á larga distancia y separado de la 
hacienda en cuestión por terrenos montuosos y las labo
res del coto de Tejerina y de los cortijos del Carrascal, la 
Rejona, el Groillero y el Porrizón, que jamás han formado 
parte de los terrenos de Burunchel: que se desconoce has
ta  el nombre de aquella, llamándola Cuerda de Burunchel 
y río Guadalquivir, cuando en la escritura se habla única
mente de una labor cortijo de tierras de panificación y 
cultivo hasta 300 fanegas de labor, riego y secano, con su 
monte, y que la información aducida nada prueba, porque 
de no dársele valor se concederían al recurrente derechos 
que no tiene sobre parte del monte del Estado y de pro
piedades particulares, prolongándose los terrenos de Bu
runchel hasta abrazar ambas vertientes del río Guadal- 
quir, en vista de lo cual opina la Junta consultiva en su 
informe de 21 de Junio que la Administración no está lla
mada á resolver la instancia de reclamación, en cuyo sen
tido propuso también el Negociado respectivo que se des

estime aquella y que se remitiese el expediente á consulta 
de este alto Cuerpo, como así se ha verificado.

Por lo expuesto se infiere que sólo un error del intere
sado ha podido suscitar su reclamación respecto á la finca 
de que se trata. Pretendida la exclusión de ésta bajo el su
puesto equivocado de hallarse incluida en el Catálogo, es 
indudable que no estándolo no puede acordarse dicha ex
clusión, y que el Estado reconoce al recurrente la propie
dad de aquella hacienda.

Debe, sin embaí go, advertirse que tal reconocimiento 
no puede hacerse extensivo á toda la superficie que dice 
pertuiecerle D. Miguel Aguirre, sino únicamente á la que 
se halla comprendida dentro de la escritura de fundación 
del mayorazgo; ya porque según el informe del Ingeniero 
se llama indistintamente río ó arroyo al de Burunchel, ya 
porque en ella no se determina que la finca confine con el 
r ío  Guadalquivir, ya porque hallándose éste á larga dis
tancia no ha justificado el reclamante la adquisición legí
tima de los terrenos montuosos situados en ella, ya, en fin, 
porque viene aprovechándolos el Estado como suyos, lo 
cual implica, cuando menos, una posesión [de la que, hoy 
por hoy, no es posible privarle.

Por estas consideraciones entiende el Consejo; !!
i . # Que no procede hacer declaración alguna respecto 

de la finca de que se trata en cuanto á la extensión su
perficial de que consta, según la escritura Me fundación 
del vínculo;

Y 2.* Que debe desestimarse la exclusión que se pre-* 
tende de los terrenos montuosos comprendidos en el Catá
logo, reservando al reclamante los derechos que crea le ( 
asisten á la propiedad de los mismos para que la ejercite 
ante los Tribunales competentes si viere convenirle.*

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo- 
se propone. ;

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento* 
el del interesado y demás efectos oportunos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma« 
drid 21 de Diciembre de 1882.

AL B ARE DA.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. \

Excmo. Sr.:  S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer qué se inserte en la Ga c eta  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Noviembre último en la custodia de la riqueza forestal. I: 

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde é Y. E. machos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Comercio*
- -  ■ : . . - V -  ' ^  i

(El estado á que se refiere, ty Real orden prmdenU se ingerta 
la pby. 65.) 7 I

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL 

MES DE NOVIEMBRE ULTIMÓ.

En 7. Real orden nombrando Juez de primera instan-5 
cia del distrito del Pilar, de término, en el territorio de la; 
Audiencia de la Habana, Cuba, á D. Pablo Martínez Sauz, 
electo para igual cargo en el distrito Sur de Santiago de¡ 
Cuba, de la misma categoría, en el territorio de la Audien
cia de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden trasladando á la Promotoría fiscal: 
de Mayagüez, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Puerto-Rico, á D. Pedro Antonio Becerra, que sirve la 
de Jaruco, de igual categoría, en la Audiencia de la Ha
bana.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Cárdenas á D. Santiago Barroeta' 
y Scheidnagel, que sirve el de San Juan de los Remedios, 
ambos de entrada, en el territorio de la Audiencia de la 
Habana.

En id. Real orden declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Antero Tara- 
zona y Agreda, Juez de primera instancia de Cárdenas, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia para la Península, concedido por el Gobernador 
general de Puerto-Rico, á D. Enrique Bermúdez Reina, 
Registrador de la propiedad de Ponce.

En id. Real orden admitiendo la renuncia de la fe ju 
dicial ahNotario y Escribano de actuaciones de la ciudad 
de Puerto-Príncipe, Cuba, D. Federico Castellanos.

En id. Real orden admitiendo la renuncia á la indem
nización hecha por D. Ramón Hernández de Medina, en

representación de sus hijos menores de edad, por el oficio 
de Escribano público de Cienfuegos, y la presentación 
hecha á nombre de los mismos en favor del Licenciado 
D. Antonio de León Yaldés y Rabent, nombrando á éste 
último Notario público de Cienfuegos.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido por el Gobernador general de Puer
to-Rico á D. Julio Romero y Juseú, Registrador de la pro
piedad de la capital.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia concedido por el Gobernador general de 
Filipinas al Notario de Iloilo D. Marcelino Medina.

En 11. Real orden trasladando á la Promotoría fiscal 
del distrito de Jaruco, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de la Habana, á D. Cecilio Ayllón y Villasendas, 
que sirve la do Holguín, de igual categoría, en el territo
rio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, también en Cuba.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magistra
dos suplentes de la Audiencia de la Habana para el año 
de 1883. ¡

En id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
para la Península, por enfermo, á D. Miguel Gardo y Gi- 
ner, Fiscal dé la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden ampliando á seis meses la licencia 
que, por término de tres ,y por enfermó, se halla disfru
tando en la Península D. José Vicente de la Sierra, Juez 
de primera instancia del distrito de Holguín, de entrada* 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En 15. Real orden concediendo dos meses de prórroga 
de licencia al Registrador de la propiedad de Ponce Don 
Enrique Bérmúdez Reina.

En 17. Real ordeú admitiendo la renuncia de la fe ju
dicial al Notario y Escribano de actuaciones de Matanz&s, 
Cuba, ©. Nicolás Yinageras y  Cruz. ;v-vo

En id. Real orden concediendo prórroga de seis pae^es 
de licencia al Registrador de la propiedad de la capital de 
Puerto-Rico D. Julio Romero y Juseú.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal dél dis
trito de Holguín, Cuba, á D. Eduardo Álváréz y Rodrí
guez, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden disponiendo se considere posesiona
do desde el 16 de Agosto último del cargo de Juez de pri
mera instancia del distrito de hüéva creación en la Ha
bana á ©.Federico Bordado y  Yisédo.^

En id. Real orden^ disponiendo se considere posesiona
do desde el 31 de Agostó ultimo al Promotor fiscal, elec
to, del mismo Juzgado D. Adolfo Astudillo.

En 27. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito Sur de Santiago de Cuba, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, á D. Fran
cisco Belmonte y Cárdenas, Abogado fiscal de la misma 
Audiencia.

En id. Real orden promoviendo á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia á  D. Jóié María
Larrazabal que sirve la Promotoría fiscal del distrito de 
Belén, de término; en el territorio4 de la Audiencia de la 
Habana.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría^fiscal 
del distrito de Belén, en la Habana, á D. Guillermo Bernal 
y Bernal, que sirve el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Guanabacoa, de entrada, en el territorio' de la  
Audiencia de la Rabana.

En id. Real orden nombrando Juez de prim erainstan- 
cia del distrito de Guanabacoa á ©. Agustín Díaz Alber- 
tini, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito Oeste de Puerto-Príncipe á D. José Yicente de la 
Sierra, que sirve el Juzgado de primera instancia de 
Holguín.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de los Baños, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana, á D. Ignacio 
de Castro y Azopardo, Abogado de los Tribunales, de la 
Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia de San Juan de los Remedios, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de la Habana, á D. Evaristo Casa- 
nova y Espinosa, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Humacao, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto-Rico, á D. Alejandro Luis de Sabando, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Surigao, de entrada, en el territorio de 
la Audiencia de Manila, á D. Francisco Leirado Yaque- 
rizo, Promotor fiscal de Camarines Norte, de ascenso, en 
el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden declarando la categoría de Magis
trado de Audiencia, de entrada, desde que se posesionó del 
cargo de Secretario de la Audiencia de la Habana, á Don 
Pedro Muñoz Sepúlveda, Magistrado de la de Puerto- 
Príncipe.
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En id. Real orden autorizando para perm anecer en la 
Península hasta el 30 de Diciembre próximo venidero á Don 
Pascual Savall y Dronda, Magistrado electo de la A udien
cia de la Habana.

En id. Real orden aprobando la propuesta hecha por 
la Comisión de codificación de las provincias de U ltram ar 
á favor del Juez do prim era instancia de Quiapo, en Filipi
nas, D. Antonio Cossín y M artín para auxiliar los trabajos 
de la Secretaría de dicha Comisión.

En id .  Real orden concediendo prórroga de tres meses 
d e  l i c e n c i a  al Registrador de la propiedad de Colón, Cuba, 
D. Manuel Menaeho y Granados.

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito  de Alfonso XII, de entrada, en el territorio  de la Au
diencia de la Habana, á D. Marcelino Abelenda y Conde, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden disponiendo el cambio de destinos 
entre D. José Conrados Hernández y D. Miguel Sánchez 
Pesquera, Jueces de prim era instancia respectivam ente de 
los distritos de Aguadilla y Mayagüez, ambos de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden aprobando el nombramiento de Don 
José de A rrieta y Agea para  servir interinam ente la Pro-

m otoría fiscal del distrito de la Laguna, de término, en el 
territorio  de la Audiencia de Manila.

En id* Real orden aprobando el nombramiento de Don 
Antonio M ajarreis para servir interinam ente la Promoto- 
ría  fiscal del distrito de B u lacán , de té rm ino , en el te rri
torio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de las Islas Filipinas respecto á que se consi
dere posesionado del Juzgado de prim era instancia de islas 
B atanes, de e n trad a , en el territorio de la  Audiencia de 
Manila, desde 1.° de Setiembre ultimo, al Juez electo Don 
Manuel Suárez Yaldés.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANDANCIAS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña. 1

D enuncias  

por corta de 
árboles y  

leñ as.

Denuncias 
por extrac- 
cíóq de fru

tos.

Kotur acio

nes.

Número áe 
delincuentes 
por daños

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN ; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS 

Y ESPS0IES A QUE CORRESPONDEN.
TOTAL

de (

TOTAL
de

lelincuentes g

TOTAL
de

cabezas de 
ranado que

en los mon
tes y frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. ' Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denuncias. aprehendí- j 

dos. j
íastaban síd 
mtorizacióA

Madrid.. . . . . . * 5 9 »v- 8 4.0(33 1.157 171 9 7 9 9 ■■■' 86 39 5.398
Gua íalajara,. 43 8 9 : . 9 38 8.91$ 711 180 9 > 9 3 8 31 75 3.748
Segó via.. . . . . $8 16 1 9 10$ L195 $95 93 80 9 9 9 5$ 188 1.603
Toledo........... 3 1 » 9 7 9 - 9 9 9 9 9 9 4 7 T)
Cuenca... . . . . 19 13 % 9 44 $.748 587 9 9 9 8 17 48 47 3.354
Ciudad-Real.. ■ 4 $ - 4 8 : 3$ 4.840 600 14$ 8$ 21 48 »' 89 38 5.067
Gerona. . . . . . 3 : 1 ». ■ ■ . 9. 13 1.470 78 4 4 31 9 9 17 14 1.587
Bar -elona.... » * » 9 » 9 60 > » » 9 9 1 j> 60
L é r id a . . . . . . 8 1 * . 9 3 1.087 194 » 9 9 9 1 10 5 1.888
Tarragona. . . 8 > D 9 ' 1 » 9 9 9 9 9 9 $ $ 9

! Córdoba . . . . . 3 4 n 8 50 a.gos 33 » 3 9 9 '9 33 49 8.838
Sevilla........... '» V 16 11 39 801 1.593 187 . $.498 9 » 9 87 3$ 5.019
Cádiz.......... 1 1 9 7 93 860 $98 778- 19 ¡ 9 9 1$ 11 8.048
Valencia........ 4 86 88 • 156 ü.837 1.904 155 5 9 . 1 6 816 819 7.988
Castellón . . . . .... 3 1 » ■ 10 600 n 79 $5 9 9 9 9 10 , 704
Baleares.. . . . 1 , . . . 0 * ■ 1 372 183 1 176 9 , 9 3 31 9QrvO 735
Pontevedra... ? 9 9 » 9 9 * 9 ' 9 ; 9 9 » 9 9- 9
Lugo. . . . . . . . 1 " ' 9 ' 9 ' » 9 9 ' 9 8 $ 9 9 8 8 6
Coru ñ a . . . . . . » » 9 9 ■ » 9 9 » > 9 9 9 » 1» 0
Orense........... $ 1 *. 9: ■ 18 9 9 9 9 9 9 ■ 9 ■ 3 1 1 »
Huesca.......... 10 3 6 5 400 . 9 » 9 1 5 6 84 5 41$
Teruel.. ........ 48 89 1 » 184 883 10 9 9 » 4 9 158 193 837
Zaragoza..... 15 7 » 6 $7 1.518 495 14 9 > > 9 88 $7 8 087
G ranada.. . . . i 36 3 1 64 9 » • 9 * 9 . ■ 41 64 9
Jaén n . . . . . . . . 10 41 $6 18 67 888 1.833 441 8 9 • 9 . 77 61 $.570
Valladolid.. 15 8 6 1 6$ $00 y. 9 9 9 ». 9 36 6$ 800
Zamora.......... 4 13 9 4 86 800 57 9 1 9 1» 9 ■ 38 45 858
Salamanca.. . 4 hi 9 9 19 70 130 86 30 9 9 ■ >: 11 15 316
Avila.............. 81 14 83 5 109 3.380 1.060 383 107 9 . 9 9 : 7$ 109 4.870
Oviedo............ » 9 » 9 9 9 - 9 9 . 9 , ». , . 9 9 ■ 9 9 »
León . . . . . . . . $$ 1 9 9 38 650 850 9 9 9 9 : 18 38 900
Falencia.. . . . r : 15 . 1 r » ■¡ .... } 80 3.090 67 j> 9 ' 9 ' * * » ; 36 67 ' 3,157
Badajoz......... ■ . ; ;. . 17. ■ 19 935 484 48 18 9 9"' :% ; - 81 80 1.481
Cáceres». » 4 7 9 ' 6$ 8.763 845 155 793 83 $ ••; ■ . n ' 40 89 4.641
Huelva. . . . . . ' : 7 $3 13 10 40 1.899 338 9 800 9 »" 9 45 83 1.840
Logroño. . . .  • 1$ 8 » *. 89 100 890 » 9 $ 9 9 80 89 38$
Burgos.......... 5 36 8 1 81 1 080 $98 13 9 9 9 3 57 73 1.394
Santander.. . . 10 31 $ 9 66 806 151 467 87 10 » 22 4$ 73 883
Soria . . . . . . . $1 44 ’ * . ■ . 65 1.880 9 9 » 9 9 9 67 18 1.880
Vizcaya.......... • 9 9 • 9 " 9 9 9 9 9 9 9 9 • 0

Guipúzcoa .... * 9 9 ■ ' • 9 9 9 9 9 9 9 *: 9 ' 9 9
Álava.. . . . . . . . . . 9: . 9 ' 9 ■ 9 9 » 9 », 9 9 • » » 9
N avarra. . . . . s ■' 9 ¡ 3 1 ■ 9 11 - - 9" 9" 9 ' 9 ■ 9 9 4 11 9
i^omoj.Norte :9 » ■ *, . . • • 9. ■ 3 9 9 9 . 1 9 3

* * ¡Sur.. » 9 9 9 .. i..’- • 9 9 9 9 9 9 9 9 0.
Alicante . . .  . . ^  ■ 3 9 " 1 J ' 1 16 394: 590 9 ? 9: . 14 ' 9 16 16 998
Murcia.. . . . . . $1 4 1 73 194 483 ■ 9 9 2 18 88 75 1.031
Albacete. . . . . 8 10 i • :■ 4 • 79 i 4.444 677 9 9 9 ■ 80 : 9 - 85 79 8441
Málaga.. 40 69 1 98 838 4585 95, m 1 18 36 875 u 98 5.708
Almería.».. . . : * 9- 9 8 50 » 8 9 3 6 5 61
Guardias jó

venes......... *

... _. 

9 9 . ‘ v : ■ 1: » 9 , 9 9 • 9 • 9 » 0

T o t a l ..  . . . . t- - .346. ■ 471./- 386 96 1.833 I 50.38$ 80.178 8903 4.917 - .1 7 5 107 115 1.733 1.991 78.711

N o t a s .  4 /  Del ganado antesrelacionado ha sido denunciado más de una vez 467 cabezas de lanar, $97.cabr¿e y 374 vacune^ 
8.a Sé han verificado además $$4. denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 30 de Noviembre de 188$.*=Hay un sello que diee: Dirección general de la Quardiu efoiL

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 
transmisible, núm. 145.616, expedido por este Banco en 16 de 
Agesto de 1880 á favor de D. Juan López Villanueva, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde esta fecha,, según determinan los artículos 9.° y $37 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
fio 1877; &dvirtiendo que transcurrido dicho plazo sin réoTama- 
oién de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cada del resguardo, anulando el primitivo y quedando exénto 
de toda responsabilidad.

Madridji fieEner o de 18§&«É1 Secretario, Juan de Morabas
y  .SerraW  . > , X—901"

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  de C ontribuciones y Ren tas  
de la  prov in cia  de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, fecha $3;de Noviembre último, se sacarA 
á pública subasta el cargo de expendedor de sellos telegráñeos 
en la Estación Central.

i /  La expresada subasta tendrá lugar á los30dfasde publi
cado este anuncio en la G a c e & a  db  M a d r id  con estriéta suje
ción á las condiciones que á continuación se expresan, debiendo 
realizarse aquella ante el limó. Sr. Delegado de Hacienda en 
su despacho, á las doce de da ¿mañana, eon asistencia de los se
ñores Interventor de Hacienda, Administrador de Contribueio- 
nps y Rentas, Abogado del Estado y Úií Notario público.

$4 Para poder tomar parté en la  subasta es requisito indi&7 
pensadle que eriicitador sea licenciado del JEjéreito, con buena 
nota; ó viuda de militar muerto en campaña, ó á con secuencia 
de herida^ recibidas, con arregló á lo dispuesto en Real decreto 
de $4 de Setremhrcde4874>

8.a El prepfip de expendiciómque servirá de tipo parala.sur 
basta será dé M  céntimos por 400 de la& Yentás.

* &  :® m itád^ que1n¿®^uz^ el

100 fijado por la Hacienda será el mejor postor, y por consi
guiente al que se lep.adjudicará el¡ servicio*

8.a Rara qpe',sirva debaseal J{cij^dói*»iel:iinpor.te dalas ven* 
tasdaselíos telegráficos en la Estación Central durante el úl- 
timojquinquenio, se elevadla supia de 845.000 pesetas en pada. 
ún año. U ■■ -

6.a El despacho deberá estar abierto día y noche, con su r
gido abundante de toda elafce de sellos, los que abonará previa
mente el -expendedor antes de recibirlos.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose-pori letra la cantidad en que el lítíitador se compro
mete á prestar ebservició de expendeduría de sellos telegrá
ficos en la Estación Central, así comb su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la licencia absoluta del licitador, y si fuesje 
viuda dó^mífitar muerto on-campañáj la partida de defunción 
d)e su esposo y  certifioación en que acredite que éste falleció en 
aeción de-guerra, ó á consecuencia de heridas recibidas en la 
misma.

■ 8.a Los pliegos con fas proposiciones han de quedar preci
samente en poder del limó» Sr. Delegado Presidente de la sur 
basta, djurante la media hora anterior á la fijada para dar prin- 
eipioal acto. •

9* E f licitador se obliga á establecer á sus expensas en el 
, sitio designado por la Dirección general de Correos y Telégra*- 
fem t a  kioéeo ó despacho, Ae condiciones decorosas para la venĵ a 

1 dodiohos efectos* ~
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10. La garantía que el licitador debe prestar para el esta
blecimiento del kiosco se fija en 2.000 pesetas, cuya cantidad 
se devolverá cuando resulte cumplido este extremo con el exa
men y aprobación de la Administración. ^

11. Para extender las proposiciones se observará la fórmula
siguiente: . , , ' ,

«D. F. de T., natural de   vecino do, * . , se obliga a
desempeñar el cargo de expendedor de sellos telegráficos en la 
Estación Central por el premio de Venta de.^ (en letra) cén
timos de peseta, comprometiéndose á depositar en cuanto se 1c 
otorgue provisionalmente el citado cargo de expendedor la sume 
de que se exige para la construcción del kiosco y á sa 
tisfacer al contado los sellos telegráficos que so necesiten para 
surtido de la expresada expendeduría.

(Fecha y firma.)»
gfílS. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se hará cons
tar en el acta notarial de subasta, declarándose la adjudicación 
provisional á favor del mejor postor, la que no surtirá efecto 
alguno sin la aprobación de la Dirección general de Rentas, á 
quien se remitirá el expediente de subasta.

18. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora nueva licitacióa verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

14 El expendedor satisfará el importe de los anuncios de 
subasta y los demás gastos que ocasionare ésta.

Asimismo queda sujeto á observar las formalidades preve
nidas para estos casos en el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Marzo de 1882.

Madrid 28 de Noviembre de 1852.=El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Carlos Cortés y Morales.

A d m in is trac ió n  do1 C orreo  C en tra l.

DÍA 8.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.

Núm. 146 Angel Matanzas.—Port-Bou.
147 Baltasar Fernández.—Abiada.
148 Dorotea loza.—Vitoria.
149 Director de la Sociedad Santa Bárbara.—Sin di

rección.
150 Eusebio Torner.—Castellón de la Plana.
151 Félix Herrero.—Valladolid.
152 Gobernador militar.—Tarragona.
153 Intendente de la Administración militar.—Avila.
154 Luis Bourgón.—San Ildefonso.
155 Mariano Colmenar.—Valladolid.
156 Saturnino Fernández.—Sevilla.
157 Teodora Aragón.—Arévalo.
158 Teresa Ducay.—Zaragoza.

Madrid 8 de Enero de 1883.=El Administrador, José María 
Soler. ’

Gabinete Central de Telégrafo».
Büaeién de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 8.

Estación de origen. d6i Domicilio.

V ergara.............. Fernardo Igarza. . .  Pez, II .
Almadén.............. Fernando Chaves.. Paseo Corvera, fábrica

harinas.
M iranda.............. Calleja.....................  Ingeniero, Mayor, 112.
Valencia.............. Francisco Moliner.. Alcalá, 7, segundo.
Cartagena  Nemesio Plaza  M ayor, te rc e ro  iz-

; quiérela.
Barcelona  Antonio Moroe... . .  Secretario Congreso.
Vitoria ......  Francisco Villarejó. Cantarranas, 5.
Valencia.............. Vicente Noguera... A renal, 4, F o n d a

Oriente.
Hambourg  Norval................. .. Fonda Europea. !
París ...................  Chanderlot.............. Sin señas.

Madrid 8 de Enero de 188<L=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Río.

A dm inistración  de Propiedades é Im puestos  
de la provincia  de Jaén.

El día i.* de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en 
«I despacho del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia y 
ante el mismo, con asistencia del Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Sr. Interventor, Abogado del Estado y 
Comisionado principal de Ventas, se celebrará la subasta para 
la impresión del Boletín oficial de Ventas de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, y por el tiempo de tres 
años, desde 1.* de Abril de 1883 á i,* de Abril de 1886.

Los que pretendan interesarse en su licitacióa pueden di
rigir & esta Administración sus proposiciones en pliegos cerra
dos, extendidos con arreglo al adjunto modelo y pliegos de 
condiciones que se inserta á continuación.

Jaén 8 de Enero de 188&—El Administrador, Domingo J. 
Blanco. *

Pliego de condiciones á que se ha de sujétar la süba ta para ta 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia. r
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales .por el tiempo de tres 
-anos, desde 1.° de Abril df 1883 á 1.° de Abril de 1886, inser
tando en él todos los Boletines de.subasta de fincan que radi- 
■quexr.eii.la provincia y los de arriendo de las mismas. Asimis*- 
mo habrá de insertar todas las disposiciones superior es que se 
dicten respecto del ramo de Bienes nacionales, por, lo que se

5enera a venta, no insertando en él otros anuncios que los re- 
oT0S& se halla destinado. r
^  /^ je ta rá  precisamente p a ra la  inserción de:dichos 

anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes naeionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier error de imprenta qué se co- 

£  rePr°duciendo á su c°stalo que se hubiera equivocado.
. r? r* de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con 
exclusión del continuo, de las mis mas condiciones que el del 
pliego común del sello y de igual calidad al que estará dé ma- 
ninento nn las ófiemas de la Comisión principal de Ventas.
¿«i ’ J r i J  xi0 e *a que se emplee en lá impresión será del tttfrpo 11, ojo pequeño.

El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
\aS 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número do ejemplares que ha de tirar el̂  editor al 
precio de la contrata será el de 50 a 120 que se señala por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquellos perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales £8 harán efectivos so ore la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederán nueva 
subaste, quedando responsable el contratista de la diferencia 
que resulte entre ésta y la anterior, si aquélla fuere mayor á 
la segunda, y sin derecho á abono do ninguna ciase en el caso 
contrario, de conformidad con lo que sobre este punto pres
cribe el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de 
Diciembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de este pliego, en cuanto en él no se halle prescrito y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigióles al contratista, se harán efectivas 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo que pre
viene la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones sobre in
teligencia y cumplimiento del contrato que se susciten entre el 
contratista y la Haciéndase resolverán por la vía contencioso- 
adrmnistrativs, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a constará de 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metáli
co ó en valores del Estado al precio de la cotización que marca 
la disposición vigente.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 50 pesetas en la Caja de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, acreditando con el correspondien
te resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el re
mate por la Dirección general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 7 y medio cénti
mos de peseta cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,: con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no será admitida. Se recibirán propo
siciones por media hora más de la en que se principió el rema
te; transcurrida la cual se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación 
superior, como mejor postor al que suscríbala más ventajosa.

13. En el es so de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
él remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Su
perioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término dé tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve - 
rificará por la Caja de la Delegación de Hacienda ds esta pro
vincia en los términos que previene la  Real orden de 11 de F e 
brero último.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
admitir suscrición en beneficio suyo al precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere necesario. j

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de qne 
faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene e;l art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 relativo á la cele
bración de toda elase de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado

qon fecha de , y de las condiciones y requisitos que sé es
tablecen pára la publicación del Boletín ¡oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete tomar á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio de cada pliego de papel impreso de la marca del
sellado.

U niversidad  literaria  de Granada.
En cumplimiento del art. 13 de la ley Electoral de Senado

res de 8 de Febrero de 1877, quedan expuestas al público en el 
tablón de edictos de esta Universidad las listas de ios señores 
Catedráticos, Doctores matriculados, Directores de los Institu
tos de segunda enseñanza y de las Escuelas especiales que 
existem en este distrito, á quienes dicha ley confiere derecho á 
elegir Senador por esta Universidad.

Lo que se hace saber por medio del presenta para conoci
miento: de los interesados; advirtiendo que las reclamaciones 
sobre inclusión ó exclusiones indebidas se admitirán hasta el 
día 20 del a c tu a l ,  último que señala el art. 14 de la ya citada 
disposición legal, pudiendo hacerlas todos los que se conside
ren electores. ' " i '”'

Granada 1.° de Enere de 1883.=»Ei Rector, Doctor Santiago 
López Arguero.

Academ ia de Bellas A rtes de prim era clase  
de la  p rovin cia  de Cádiz.

Tribunal de oposiciones á la plaza fíe Ayudante de la clase 
de Dibujo lineal y de Adorno, vacante eu la Escuela especial 

de Bellas Artes de Cádiz.
En cumplimiento á lo prevenido en el art. 10 del Real de

creto de 2 de Abril de 1875, se convoca al único opositor á di
cha plaza para que se presente el día 17 del corriente, á las tres 
y media de la tarde, en el Iqcal de la Academia de Bellas Artes 
de Cádiz, para dar principio á los ejercicios.

Cádiz 2 de Enero de 1883;-»EL Presidente, Vicente Rubio 
y Díaz.’ . ‘

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  ec lesiásticos.

1 1 ‘ ' ' ' : MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Ea virtud de 

providencia del Jt?xomo. Sr. Doctor Q. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Vioanó eclesiástico de Madrid y su partido, 
se cita y llama á FelfP® Calvo y Braulio Gómez, cuyo actual 
paradero se ignora, para, en el preciso é improrrogable tór- 
pnno do 10 días, «xmtedpsdesde el siguiente de la inserción

de este edicto, comparezcan en este Tribunal|y Notaría del in
frascrito, sito ea la calle de la Pasa, núm. 3, para que presten 
ó nieguen el consejo que su nieta Cipriana Justina Calvo y Gó
mez necesita según la ley para contraer matrimonio con Igna
cio Lázaro; en la inteligencia que de no hacerlo así se dará al 
expediente el curso que corresponda.!

Madrid 27 de Diciembre de 1882.=Elías Saez.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico de esta muy heróica 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Mau
ricio Cuña y Rodríguez, natural de Membrío, provincia de Cá- 
ceres, hijo de Juan y de Isabel, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el preciso término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto, comparezca en la Notaría del 
que suscribe, calle de la Pasa, núm. 3, á fin de practicar una 
diligencia en el expediente que se instruye para la corrección 
de la partida de bautismo de Andrea Isidra; apercibido que de 
no verificarlo continuará dicho expediente en la forma que 
corresponda.

Madrid 27 de Diciembre de 1882.=?. A. de Echavarri.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, fecha de este día, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez á D. Domingo Rivas y Sánchez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente ai de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal y No
taría del que suscribe, sito en la calle de la Pase, núm. 3, á 
contestar la demanda de pobreza interpuesta por su esposa 
Doña Dolores Alcaide y López, en autos sobre divorcio con el 
mismo; advirtiéndole que de no comparecer se dará á los autos 
el curso que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 29 de Diciembre de 1882.=Cirilo Brea y Egea.

Juagados de prim era instancia.
AGREDA.

D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eduardo Faus
tino Angel Áscasio y Montoya, de oficio relojero, natural de 
Avales, en la provincia de Logroño, que no tiene domicilio co
nocido, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de 15 días comparezca en este Juzgado á ampliar la 
indagatoria en eausa que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Agreda á 22 de Noviembre de 1882.*=Sandalio Ji* 
ménez.=Por su mandado, Lorenzo Bruno.

Señas del Eduardo.
Edad 46 años, estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, na»iz 

regular, barba poblada, color bueno ; viste pantalón y chaleco 
de paño laboreado, cazadora también de paño, camisa de color, 
corbata encarnada, sombrero hongo.

ALMANSÁ.
D: Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Simeón í^ora 

Francés, de 38 años, casado, vecino de Caudete, de estatura re
gular, pelo castaño claro, nariz y boca regulares, ojos grandes y 
pardos, barba poblada, color claro, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días se presente en este Juz
gado á fin de prestar declaración en causa criminal que instru
yo contra el mismo sobre muerte violenta de Antonio Algarrá 
Conejero; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á  su captura y conducéión á 
las cárceles de este partido con la debida seguridad.

Dada en Almansa á 7 de Diciembre de 1882.=Leonardo Co- 
llado.=Por su mandado, Francisco Moreno.

ANTEQUERA. . r
D . Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. José Rodríguez Moreno, Registrador de 

fe propiedad que fué de este partido, ha cesado en el desem
peño de dicho cargo por virtud de jubilación; y habiéndose 
incoado á su instancia expediente sobre devolución de la fianza 
que prestó en la Caja general de Depósitos en, papel de la Deu
da consolidada del 3 por 100, se cita, llama y emplaza por pri- 
mera vez y término de seis meses á los que se crean con de
recho á deducir reclamaciones,:por razón de los actos de aquel 
funcionario, para que dentro de dicho término lo verifiquen; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 21 de Noviembre de 
1882.«*Antonio de Montes. Ante mi, Licenciado Juan A. 
Betes. ”

BARCÉL.ONA.—P ALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de Barcelona.
Por la presente que se expide en méritos de causa criminal 

sobre hurto que me hallo instruyendo contra José Rallo Roca 
y Francisco ¿Tarrasa Crós, de paradero y circunstanc^s igno
radas, s&eitAy llama á los mismos para que dentro del término
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ie  nueve días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de las cuatro provincias de este Principado y 
G a c e t a  d e  M a d k id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de practicar 
una diligencia de justicia.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de los expresados 
sujetos.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1882.=Francisco 
Alted.=«Ante m í.=Juán Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta capital.
Por el presente que se expide en méritos de la pieza de pri

sión de María del Milagro Maestre Guardiola, dimanante de la 
causa sobre robo contra la misma, se hace saber á D. Francisco 
Aparicio Soriano, que si dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , no se presenta acom
pañado de la procesada María del Milagro Maestre Guardiola, 
de 3a que se constituyó fiador ante este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, se adjudicará al 
Estado la cantidad da 500 pase tas que en 7 de Agosto de este 

~ Uño depositó en 3a sucursal del Banco de España en esta ciu
dad como fianza de estar á juicio dicha procesada María del 
Milagro Maestre Guardiola.

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 1882,*=Nicanor An
tón Garrán.=Antonio Codorniu.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rufart, Juez municipal, Abogado, regente 

del de primera instancia del distrito de San Beitrán.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Miranda é Izcube, vecino ó residente de Santander, del 
comercio, de 34 años de edad próximamente, estatura baja,

‘ barba cerrada, moreno, ojos grandes y salientes, que ha estado 
recientemente en esta capital y dirigido al parecer á Zaragoza, 
para que dentro del término dé nueve días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Por tanto, de nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á les Autoridades todas de la Nación procedan á la 
busca y captura de dicho Ignacio Miranda, poniéndolo* en su 

tcaso, á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.
Dada én Barcelona á 7 de Diciembre de 1888.=*=José María 

Rufart.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BAZA.
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Mariano Gallego 

Rubio, vecino déla  villa de Cúllar, á fin de que dentro del 
término de 15 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca e n  este Juzgado á responder á los cargos que 
le resulten en 3a causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de asesinato de Santiago Jaraba Rodríguez; apercibido 

'qué de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á les Sres. Jueces y agen
tes de la policía judicial que en el caso de ser habido el men
cionado sujeto, cuyas señas á continuación se expresan, proce
dan á su captura, remitiéndolo con las seguridades convenien
tes á esta cárcel de partido y á mi disposición, por estar de
cretada la prisión provisional del mismo.

Dada en Baza á 5 de Diciembre de 1882.=Manuel Yuste.**» 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Simas del reo ausente.
Edad 37 años, estatura regular, más bien pequeño, pelo en

trecano, ojos negros grandes, nariz regular, barba poblada, 
cOiCr trigueño; usa bigote largo, y viste pantalón de punto co
lor pasa, chaleco y americana oscura,, capa color pasa con 
vueltas claras, sombrero hongo de ala ancha claro y botillos 
negros.

BERJA.
D. José María Pérez y Valdivia, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de primera instancia de esté partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Fernández 
LUpión, álias Casaillo, vecino de Dalias, casado, jornalero, 
dé 33 años de edad, para que en el término de los 10 días si
guientes *1 de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d é  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle cierta decla
ración en la causa pendiente en dicho Juzgado sobre hurto de 
esparto á D. Antonio Castillo Rodríguez, vecino de Almería; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que baya lUgár.

Dado en Berja á 28 de Noviembre de 1882.=* José M. Pérez.*» 
Por órden dé S. S., José Torres.

í GALATAYUD.
En la causa criminal que pende en este Juzgado contra P a

tricio Abad y Vie*nte y* otros sobre juegos prohibidos, se pro
nunció por el Sr. Juez de primera instancia de este partido con 
fecha 9 del pasado Noviembre la sentencia que en su parte | 
dispositiva dice: I

^ «Fallo que deoo absolver y absuelvo libremente á Patricio 
Abad y Vicente, Santiago Millán Alodes, Paulino Hueto H u- 
dialvo, Eduardo Pelayo Alegui, Juan Aguirre Mañes, Aquilino 
Millán Serrano, Mariano Rivero y Llanas, José Huerta y Jimé
nez, Galo Fardio Laguna, álias Campechano, Fermín Ugarte 
Huete, lomás Castejóa Monje, Jorge Villares Marco, Antonio 
Judas Muñoz, Cirilo Bernal Fomey, Francisco Sánchez Moreno, 
José Maceo Helille, José Esteban Pérez, Francisco Castro Cuen- 
de, Blas Guimal Sánchez, Francisco Soldaga Pascual, Bibia
no Pinillo y Marsella, Justo Ferraz Lozano, Severino Huerta 
Ramírez, Juan Rodríguez Aparicio, Amadeo Navarro Labor- 
deta, Bonifacio Navarro y Velate, Juan Clemente Gardes, An
gel Raimundo Lango, Gregorio Velilla Herrero y Constancio 
Fitfile Vergara, por no constituir delito el hecho por que se 
halian procesados y sí una falta de la competencia del Juez 
municipal de esta ciudad, á quien se remitirán las diligencias 
originales con los efectos ocupados para que conozca de ella en 
Oí correspondiente juicio verbal, declarando de oficio las costas.

 ̂ Por la presente, que se consultará con S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio á donde se remita la 
causa original por el conducto ordinario, previas las corres
pondientes citaciones y emplazamientos, definitivamente así 
lo pronuncio, mando y íirmo.=Alejandró Rodríguez del Valle »

Y para que tenga lugar la notificación y emplazamiento 
á los procesados Juan Rodríguez Aparicio y Jorge Villares 
Marco, que no han sido habidos, y requerimiento además á que 
nombren Abogado y Procurador que les defiendan en la Supe
rioridad, con apercibimiento de serles designado de oficio, ex
pido y libro 3a presente, con el V.* B.* del Sr. Juez, en Calata- 
yud á 4 de Diciembre de 1882.=V.# B .^R odríguez del V a llen  
Manuel Palomares.

CAMBADOS.
D. Sebastián Mayor Sainz, Juez de primera instancia de 

Cambados, en la provincia de Pontevedra.
Hago saber que instruida causa en este Juzgado á Manuel 

Lozano Berjes, Bernardo Iglesias Portilla y Antonio Virosta 
Fernández, cuyas señes y demás circunstancias que identifi
quen sus personas al final se expresarán, por robo de dinero á 
José Brión García, fueron penados por sentencia firme de £6 
de Junio del año corriente, pronunciada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito; el Virosta á seis años, 10 meses 
y un día de presidio mayor ó inhabilitación absoluta temporal 
en toda su extensión; y cada udo de los otros dos, Iglesia** y 
Lozano, á cinco años de presidio correccional y suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio; y 
los tres al pago de las costas por terceras partes, mandándose 
devolver al Brión las mohedas depositadas.

Dispuesta la ejecución de la aludida sentencia, como los 
aludidos Virosta, Iglesias y Lozano se hubieren fugado de Ja 
cárcel del partido, sin que aun se hubieren presentado ni fue
ren habidos, se les notifica todo ello á medio de la presente cé
dula, y se les requisitoria á 3a vez para que dentro del término 
de 15 días se presenten en la propia cárcel y á disposición de I 
éste Juzgado para remitir al establecimiento penal á que se 
les destiné á extinguir la aludida condena; bajo apércibimien-; 
to que de no hacerlo quedará en suspenso la aludida ejecución 
de sentencia hasta tanto se presenten ó sean habidos, parándo
les además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial que procedan á la busca 
y captura de los sobredichos Antonio Virosta, Bernardo Igle
sias y Manuel Lozano, remitiéndolos á este propio Juzgado,con 
las seguridades convenientes, si fueren habidos, á los fine* ex* j 
presados.

Dado en Cambados á 5 de Diciembre de 1882.*=*»Sebastián ¡ 
Mayor.=Por mandado de S. S., Pedro .Mouralio y  Barroy.

Señas del Loxano.
Es hijo de Juan y Tomasa, de £9 años, tratante en mantas 

y jamones, natural de Carrión de los Condes, partido de id., y 
vecino de Paléncia, casado, bajo y delgado, con toda la barba ; 
color castaño, pelos y ojos también castaños, y vestía pantalón 
de paño de corte claro, chaqueta también de paño claro, elás
tica de estambre hecha á aguja, gorra de piel y zapatos negros.

Del Iglesias.
Hijo de José y de Manuela, de 34 años, tabernero, natural 

de San Pedro de Vioño, partido y provincia de Santander, y 
vécino de Bilbao, casado, alto, grueso, pelo negro, con toda la 
barba castaña oscura bastante espesa y ojos negros; vestía 
pantalón de paño negro en regular uso, sombrero negro y ma
llorquínas negras en mal uso.

Del Yirosta.
Hijo de José y :de Rita, dé 41 años, jabonero, natural de 

Caldas de Cañedo, partido y provincia de Orense, y vecino de 
Palencia, estatura regular, de inédiana carne, con bigote y pa- j 
tillas cástáñó3¿ pélo y ojos castaño oscuros, chaqueta dé es-; 
tambre azul oscuro, gorra dé piel y1 inállórqúinás ‘negras en 
buen éstádo.

CARBALLO. j
D. Juan Pyig Viiomara, Juez de primera instancia de j 

Carballo. i
Por la presente cito, llamo y emplaza á D. HIpóHtoReear y \ 

Babeito, vecino de ̂ sfca población; que no h a  ¡sido hallado en 
su domicilio y se ignora su actual paradero* para que dentro i 
del término de 4G días, siguientea á  la iasercióa de este llaina- 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado 
á  rendir declaraeiéáJ& ^|^tél% a'iii>:T^ causa que se le sigue

Al prapip tiempo ^ ^ o  y w.ca?go4 tmla* ia jr& utb^

y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias á conseguir la captura del aludido sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Carballo 4 de Diciembre de 1882.=Juan P u ig .=  De orden 
de S. S., el actuario, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Edad unos 21 años, estatura completa, pelo y cejas rubics, 

ojos garzos, nariz regular, cara redonda, color rubio, sin señas 
particulares; viste pantalón, chaqueta y chaleco paño verdoso, 
con bastante pelo, camisola blanca, con corbata, sombrero 
hongo, calza botinas, y usa capa con bastante frecuencia.

CASTROGERIZ.
D. Juan Arias y Echevarría, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do de mi cargo y testimonio del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio por robo efectuado en la iglesia parroquial 
de San Juan de esta villa la noche del 23 ai 24 del corriente 
mes, habiéndose llevado los ladrones tres cálices, tres patenas, 
cuatro cucharillas, la una de incensario y las otras tres de cá
lices, un juego de crismeras, dos conchas de bautismo, dos por- 
taviáticos, dos olios, tres medallas, tres reliquias, dos grandes 
y una pequeña; una mano de San Antón, dos viriles con sus 
copas de plata y dos pares de vinajeras con sus platillos; todos 
los efectos expresados son de plata, y además dos cruces pa-' 
rroquiales, tres crucificos, seis candeleros y una campanilla de 
metal blanco.

Los autores del robo se han valido para perpetrar éste de 
berbiquís y otros instrumentos de fuerza.

Y á fin de que se proceda á la busca y captura de las per
sonas en ouyo poder se encuentren dichos objetos, y retención 
de éstos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, expido 
la presente requisitoria en Castrogeriz á 25 de Noviembre 
de 1882.=*Juan A rias.«Por su mandado, Tomás Franco.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Pór la presente se cita, llama y emplaza á Florencia Pelaz 

Pinto, soltera, de 19 años de ed&d, sirvienta, hija de Lucio y 
de Paula, natural de Villanueva de la Cañada, y cuyas señas 
personales á continuación se expresan, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
én la sala audiencia de este,Juzgado con el fin de practicar cier
ta diligencia en la causa criminal que contra la misma se sigue 
de oficio por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel pública de este partido de referida pro
cesada, caso de ser habida.

Dada en Colmenar Viéjó á 6 de Diciembre de 1882.=®Fede- 
rieo Montoya*=»El Esoribano, Bonifacio Quintana.

Senas personales.
Estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo castaño; vis

te vestido de indiana claro lo mismo que el delantal, pañuelo 
negro al cuello y de percal oscuro á la cabeza.

CÓRDOBA.—DERECHA.
*D.António López Barthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia del'distrito de la Derecha de esta ciudad.

1 En virtud del presenté se cita, llama y emplaza por término 
dé 20 días á Manuel Merlo Beitrán, natural de Granada, vécino 
fié Sevilla, casado, vendedor y dé 35 años de edad, para que se 
presente en esté Juzgado á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en lá causa que se le ha seguido sobre desobediencia 
grave & agentes de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo 
tráñséurrido que Sea dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les bbifto militares, qué procedan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido del Manuel Merlo Beitrán.

Dado én Córdoba á 39 de Noviembre de 1882.==Antonio 
López Barthé.=*El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Gregorio Cámara y Pozo, Escribano del Juzgado de p ri-  

mera íñstanéia del distrito de la Izquierda de ésta ciudad do 
Córdoba y su partido.

Dóy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía se sigue ex- 
pediéáté á ínstáticia del Procurador* DiSfanuel Enríquez jr En- 
ríquésf én hombre y representación de D. Rafáel DÉtZ dé Mora- 
iés yMágarín, veéinodé f ,úénté*:Ovéjtadá;;én- so&éitUd de que 
m  dóélare & ésté iníhediato sucesor de las vinculaciones que 
poleyó hasta  su MleMmiéntc su ábuélo D. Rafáel Díaz de Mo -  
rValéé f  BéTnuy, y én é l  sé h a la  el éigíiiénté

sBdíeto—D. JUátf Péféja' y A liá; Juez "de pñm éra instancia 
€ér tfm to ú  de IáY üi|u iárda aé feáta efirdad de Córdoba.

arlas personas que 'se crean 
suéédérsén la MVtad rcservable de lós biéñcs de 

que éééomponcn le s1 mayorazgos y  Vinculációnés qúe poseyó 
M éta  éú mú^rte DI Rafael Díaz d¿ Morales y Bérnúy, qué füó 
de ̂ éiayééiháad! para que en eDtérmino de 15 días, contados 
déédedú itSs^réíÓtí e« la Gaceta de Madríd, cdtríparezcan en 

• ̂ fé ^ if i^ tó o ^ M p á d ító te 1 ;que en el'mismo se instruye á ins-
.Morales y Magarin en solicitud 4e 

que se le déclare iñmedUto sueesor de las vinculaoioncs que
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poseyó su abuelo D. Rafael D&z de Morales y Bernuy, formu
lando las reclamaciones que 4 m  derecho convengan.

Dado en Córdoba á 23 de Diciembre de 1882.=Juan de P ar 
reja y Alba.=El Escribano, Gregorio Cámara.*

El edicto inserto concuerda literalmente con su original que 
obra en el citado expediente. Y para que se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  expido el presente, que firmo en Córdoba á 23 de 
Diciembre de 1882.=Gregorio Cámara. X—909

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Pedro Apesteguía y Lezaún, residente en Mañeru, de edad de 
£2 años, de estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, boca ancha, cara redonda, color sano, cuerpo grueso; viste 
al estilo del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días comparezca en este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por lesión grave á Martín Morales.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan 4 la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido de dicho Pedro Apesteguía.

Dada en Estella á 7 de Diciembre de 1882.=Eugenio San- 
juanbenito.=De su orden, Martín Pegenante.

ESTEPONA.
D. Francisco Cabezas Camacho, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente y término de 15 días se llama á los que se 

crean dueños de una caballería que en la mañana del 20 del 
actual fué hallada con su aparejo y con el ronzal atado á la 
rincha en el puerto de los Guardas, término de Casares, y cu
yas señas al final se expresan, para que dentro del indicado 
término comparezcan en la audiencia de este Juzgado con las 
pruebas que lo acrediten.

Dado en Estepona á 25 de Noviembre de 1882.=Francisco 
Cabezas.=Por su mandado, Miguel Figueroa.

Señas.
Pelo castaño oscuro, castrado, lucero corrido, con manchas 

blancas en el brazuelo derecho y costillar izquierdo, alzada un 
metro 42 centímetros, edad de l i  á 12 años, tuerto del izquier
do y marcado en la pata del mismo lado con un hierro.

Aparejo.
Una enjalma, un ataharre, una cincha, cinco mandiles ó 

ropones hechos de otros tantos pedazos de saco, un álbardón, 
un sudadero y una jáquima.

FALSET.
D. Juan Bautista Marti, Juez de primera instancia de la 

villa de Falset y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Joaquín Piñol y Massot 

en el cargo de Registrador interino del de la propiedad de este 
partido; cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 277 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria de 24 de Octubre de 1876, se anuncia por el pre
sente á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna reclamación que deducir contra el citado Regis
trador, lo verifiquen durante el término de seis meses.

Dado en Falset 4 4 de Diciembre de 1882.=Juan Bautista 
ÍÍ¿rtí.=Por mandado de S. S„ Buenaventura Pascó, Secre
tario.

FRECHILLA.
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instan

cia de Frechilla y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

^ue se crean con derecho á las mitades reservables de los bie
nes constituyentes las vinculaciones fundadas en la iglesia de 
la villa de Guarapa por D. Alonso Gil en 9 de Marzo de 1492 
ante el Escribano de la misma villa D. Alonso Jiménez, sobre 
un majuelo y unas tierras con la carga de dos vigilias y dos 
misas, y que entraría 4 poseer Martín Gil, su sobrino, y después 
su hijo mayor; y de no existir varón la poseyese la hija mayor; 
la que fundó Martín Gil, clérigo, en el testamento que otorgó 
en el año de 1530 el 20 de Diciembre, con la pensión de una 
misa de réquiem todos los domingos del año y 53 maravedises 
por una procesión con responso, dotándola con unas casas y  tie
rras, llamando primeramente 4 Juan Gil, hijo de Bartolomé Gil, 
y Alonso Gil, hijo de Alonso Gil, y después 4 Pedro Gil, Bar
tolomé y Toribio Gil, sus hermanos; refundiéndose en el úl
timo que de ellos sobreviviese, y después 4 un nieto de su 
padre que fuese clérigo, y después al descendiente de su padre 
mayor en días 4 modo de mayorazgo, y el que poseía de Martín 
Gil 4 Toribio Gil, y después de sus días 4 sus hijos, con prefe
rencia el mayor al menor; la que fundó José Gil Aguce ante 
M anu^^^m esto, Escribano numerario de Guaza, en 4 de Fe
brero de 1761, de tres vínculos aniversarios sobre ciqrtqs hie
des que designa y otros que había de agregar D. Francij^o An
tonio de Bedoya, 4 quien facultaba al efecto; y llamó para su 
obtención 4 sus hijas Gertrudis y Francisca Gil Cabeza, y el 
póstumo que diera 4 luz su mujer Juana Calleja, pucediéndoles » 
los hijos y  descendientes de cada uno délos señalado? .como 
tronco, prefiriendo el mayor al menor, el varón 4 la hembra, y • 
después en el pariente más cercano del fundador por parte de 
$u mujer Sebastiana Gago, probando ser descendiente de For
mando Gago y tener cualidades de sacerdote, mandando que 
fuesen agregados 4 dichos vínculos los bienes con que había • 
¿otado el mismo José Gil una fundación hecha 4 favor de. Don 
Antonio Fernández, y teniendo diferente número de misas de I 
pensión. Cuyos vínculos, fundados por Alonso Gil y  Martín 
Gil, por muerte de Alonso Cacharro y Francisco Cacharro, re
cayeron por auto de 8 de Agosto de 1793 en Doña Gertrudis

Gil; por su muerte recayeron en su hijo Manuel Masa Gil, y 
por su muerte en 11 de Octubre de 1814 en su hermana Doña 
Teresa Masa Gil, que tomó posesión el 9 de Junio del año si
guiente, y después de su muerte en Doña Petra Masa Gil, quo 
tomó posesión en 6 de Noviembre de 1828, última poseedora, 
que falleció en 7 de Junio de 1880, hallándose practicada divi
sión de bienes á virtud de la instancia que hizo su esposo Don 
Juan de Castro en 22 de Febrero de 1843, habiendo correspon
dido la segunda suerte á la parte reservable que para obtener 
su adjudicación ha promovido el juicio su hijo Aniceto de 
Castro Masa, vecino de Guaza.

En su virtud, los que se crean con derecho á dichos bienes 
comparecerán en forma en este Juzgado á deducirle en el tér
mino de ios meses, 4 contar desde la publicación de los edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según que así lo tengo acordado á 
instancia del expresado opositor en providencia de ayer.

Dado en Frechilla á 30 de Noviembre de 1882.=José S, Mén- 
dez.=Por mandado de S. S., Deogracias Paredes. —P

HARO.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

Haro.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que en 28 de Se

tiembre último se hallaba al servicio del vecino de Zarratón 
Fructuoso Llórente, llamado Baltasar, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, aunque se cree sea natural de Belorado, 
para que en término de nueve días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra él y otros se sigue por hurto de uvas; 
apercibiéndole que si así lo hace se le oirá y administrará jus
ticia, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 5 de Noviembre de 1882.=Facundo López.=* 
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

LA UNIÓN.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Manuel Muñoz Pellicer, Juez municipal de esta villa, encargado 
accidentalmente del Juzgado de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
José, conocido por el Andaluz, que es casado, minero, como de 
unos 31̂  años, natural de uno de los pueblos del río de Alme
ría, y viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela de algodón 
azul, alpargatas de cáñamo, faja negra y sombrero negro gran
de del mismo color, de fieltro, sin más antecedentes, para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del 
término de 30 días, 4 contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, 4 responder 4 las resultas de la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido de lo que haya logar.

Al mismo tiempo se recomienda 4 todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan 4 la práctica de activas 
diligencias para la captura y conducción á estas cárceles por 
los correspondientes tránsitos de justicia de dicho procesado.

Dada en La Unión á 6 de Diciembre de 18S2.=Manuel Mu- 
ñoz.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

LÉRIDA.
t). Pablo Reverter, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por la presente requisitoria encargo 4 todas las Autorida

des,, empleados de orden público y agentes de policía judicial 
procedan 4 la busca y captura de Aquilino Martín Terrón, de 
40 años de edad, natural de Cazar de Palomero, provincia de 
CSceres, y de Francisco Antonio Ramón, de 23 años de edad, 
natural de San Andrés de Palomar, provincia de Barcelona, los 
cuáles se fugaron la noche del 1.° del actual del Hospital mu
nicipal de esta ciudad, en donde estaban en clase de presos en
fermos transeúntes, con destino el primero al presidio de Ta
rragona, y el segundo á disposición del Sr. Gobernador civil de 
la Coruña, y en caso de conseguirla disponer su conducción con 
Jas debidas seguridades 4 las cárceles de este partido y 4 dis
posición dél Juzgado.

Lérida 6 de Diciembre dé 1882.= Pablo Rever ter.=José 
Sales.

LINARES.
D. Juan Criado y Baca, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se llama á José Castro Egea, para que den

tro del término de 10 días se presente en este Juzgado 4 Ja 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que se sigue 
sobre lesiones al mismo contra Antonio María Benavente Váz
quez y consortes.

Dado en Linares 4 9 de Diciembre de i882.=Licenciado 
José Criado Baca.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

LUGO.
Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta capital, dictada en esta fecha, en incidente de pobreza 
propuesto por D. Baltasar Díaz, vecino actualmente de esta po
blación, para litigar con M$ría Dolores Rey, esposa de Fran
cisco Blanco Calvo, ausentes én ignorado paradero, se emplaza 
por segunda vez 4 la María Rey, para que dentro del improrro
gable término de cinco días comparezca ante este Juzgado 4 
contestar la referida demanda; con la prevención de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar en de
recho. >

Lugo 2 de Diciembre de 1882.*=Domingo Garbillo y Cabo.

MADRID.-AUDIENCIA.
Por. el presente y en virtaá de previdencia del Sr. D. Sebas

tián Carrasco y Cálvente, Juex de primera instancia del distrito i

de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza 4 Elvira 
Garzón Santamaría, de 14 años, sirvienta, que en 13 de Setiem
bre último habitaba en la calle de la Paz, núm. 5, piso cuarto 
izquierda, y después se marchó 4 un pueblo de las Provincias 
Vascongadas, y á Vicente Pérez, cuyo domicilio actual y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esla 
provincia, comparezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía 4 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1882.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ca- 
rrasco.=El actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á 
Venancio Valderrama y Mena, vecino de Quinta de Bureba 9 
para que dentro del término de ocho días comparezca en este 
Juzgado á prestar su declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1882.=V.# B .°=Carrasco.=E! 
actuario, José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
Licenciado D. Bonifacio Guillén y Mejía, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Doy fe que 4 dicho Juzgado y mi Escribanía ha correspon
dido por repartimiento un exhorto del Juzgado de primera ins
tancia de Bilbao, en el que se inserta el edicto que, literalmente 
copiado, dice así:
* € Edicto.—D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia
de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Gregorio Pearosa y 
García, vecino de Madrid, el cual habita en la calle del Prado, 
número 9, piso cuarto, á qu;en al propio tiempo se le requiere 
para que comparezca en este Juzgado en el término de nueve 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á satisfacer la multa de 90 pesetas y costas origi* 
nadas en la causa que se le siguió sobre defraudación; aperci
bido de lo que en defecto haya lugar.

Dado en Bilbao á 25 de Noviembre de 1882.=Venancio del 
Valle.=Por mandado de S. S., Blas de Onzaño.»

El edicto copiado corresponde 4 la letra con su original, 4 
que me remito.

Y para que conste, y remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia para su inserción en el Boletín oficial, se
gún en dicho exhorto se pretende, pongo el presente que firmo 
en Madrid 4 3 de Diciembre de 1882.«=Bonifacio Guillén.

D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia interino del 
distrito de Buenavista.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 An
tonio Gallardo, guardia civil que ha sido del puesto de Milla
res, en la provincia de Valencia, y cuyo actual paradero ‘se ig
nora, para que dentro del termino de 10 días comparezca ante 
este Juzgado 4 responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra él se sigue por falso testimonio; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y lé parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Gallardo lo participen á este Juzgado.

Dada en Madrid 4 12 de Diciembre de 1882. =  Gregorio 
Rizo,=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorrá.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan eía 

del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en la ejecutoria 
de la causa seguida contra Ricardo Bravo Serrano por estafa 
de alhajas, se cita y llama 4 D. Guillermo Racuchle y Ckessler, 
de 27 años, casado, joyero, que hab itú en la  calle de la Gor- 
guera, núm. 11 , piso principal, y cuyo actual paradero se igno
ra, 4 fin de que en el término dé dos meses, 4 contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en dicho Juzgado con 
objeto de hacerle un requerimiento; bajo apercibimiento d e  
pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.* de Diciembre de Í882.=V.® B.®=Llano.=Él ac 
tuario, Juan Gómez Marrodán.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Certe.
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo 4 D. Ma

nuel Errando Donderis, apoderado que fué de la casa qué giró 
en esta plaza bajo la denominación de Viuda de M. M. Errando, 
que habitó en las calles de Éspoz y Mina, núm. 18, piso segun
do, y últimamente én la de la Reina, para que en el término 
de 10 días comparezca en el referido Juzgado del Hospital, sito 
en el piso principal del exconvento de lás Salesas, 4 fin de re
cibirle declaración indagatoria en la causa que de oficio rúe 
hallo instruyendo. <

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares ó individuos de la policía judicia 1, pro
cedan 4 la busca y captura del referid® Errando, conduciéndolo 
4 la cárcel de villa 4 mi disposición.

Dada en Madrid 4 1.* de Diciembre de í882.=Andrós Calle 3 
ja.=Celestino de Florea.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y émplaza póir
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término de io días á Lorenzo Ibañez García, hijo de Faustino 
y Eletiferia, natural de Villalnidas, provincia de Patencia, sol
tero, quinquillero, de 21 años de edad, que habitaba en el ba
rrio ele las Injurias, casa sin -numero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin 
de practicar una diligencia en causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya .lugar en derecho,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la ronda judicial procedan á la 
busca y captura del mismo, conduciéndole a la cárcel de hom
bres de esta capital á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de i'882.=José Rodrí
guez Rüda.=El actuario, Felipe González Bernabé.

Las señas personales del procesado son:
Estatura baja, pelo rubio, ojos azules, sin barba, cojo y 

manco de arabas extremidades del lado izquierdo, que viste 
pantalón de paño, chaleco y camisa de color y alpargatas ne
gras; todo muy destrocado.

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
inclusa de la misma.

Por el p re s e n te -se hace saber, á los efectos del art. 625 de 
la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c iv il, que en el concurso de D. José 
Celada y Barcenas han sido aprobadas por la mayoría legal de 
votos y cantidades las proposiciones de convenio siguientes:

Primera. D. José Celada ofrece pagar á sus acreedores que 
hayan sido reconocidos legítimos en la junta respectiva el 10 
per 100 ín tegro de toaos sus créditos.

Segunda. El pago de la cantidad ofrecida se efectuará de 
una vez tan luego como sea aprobado y consentido el acuerdo 
de convenio.

Tercera. El Sr. Celada abonará las costas y gastos que es
tán por satisfacer de los ocasionados á la Sindicatura en el 
concurso y sus incidencias, y asimismo las que en lo sucesivo 
se originen hasta la terminación definitiva''de este convenio, 
á cuyo efecto se practicará desde luego la oportuna liquidación 
de las primeras para su abono, y lo mismo se practicará de 
las posteriores á su debido tiempo.

Madrid 29 de Diciembre de 4882.=José Rodríguez R oda.» 
A n te  mí, Luis Escobar. X—904

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito déla Latina de esta Corte, se hace pública la muer
te intestada de D. José Ramón Caral y Torreas, natural de la 
Habana, soltero, estudiante y de 22 años de edad, ocurrida en 
esta capital el día 14 de Diciembre de 1881; y se anuncia que 
han acudido en reclamación de su herencia su hermana Doña 
Rosalía Caral y Torrens y sus sobrinos Doña Consuelo, Don 
Miguel y Doña Concepción Caral y Miró, ea representación de 
su difunto padre D. Ramón Caral y Torrens, hermano que 
también fué d e lD . José Ramón; en su consecuencia se llama 
por el presente edicto á cuantas personas se consideren con 
mejor ó igual derecho que dichos reclamantes para que com
parezcan á deducirlo dentro del término de60 días ante el ex-* 
presado Juzgado, que conoce del expediente de abintestato. :

Madrid 4 de Enero de 4883.=V.° B.°=E1 Juez, Enrique 
Iñiguez.=Bi Escribano, Cayetano Sola. X—906

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito do la Universidad de esta Corte.
Jlsgó saber que en virtud de providencia dictada en los au

tos de testamentaría de D. Fernando de la Fuente y García, 
se sacan á la venta en pública subasta dos casas perténecien- 
ttvs á la misma, ambas sitas en término de esta Corte, ham o 

«de la Salud ó de la Guindalera* construida una en el ángulo de 
la  i manzana núm. 5 del crucé de la calle de la Jerónima y de 
Díe z, que tiene de área 630 metros seis decímetros cuadrados, 
tasa da en 44.683 pesetas 49 céntimos; y la otra casa en la calle 
cié D íez, comprendida en la manzana núm. 2; midiendo una su
perite de de 398 metros 68 centímetros cuadrados, justipreciada 
en 8.6 OI pesetas 72 céntimos, tipo bajo el cual se saca ésta á 
subast a; y la primera bajo el de 9.931 pesetas, por subastarse 
la mis ma segunda vez; para el remate de ambas ó de cual
quiera ellas, en que sólo se admitirán posturas que cubran 
el respectivo tápe, se ha señalado el día 23 de Diciembre pró
ximo venidero* á la una de la tarde,, en la sala audiencia de 
este Juzgmdo, piso principal del Palacio de Justicia, y los títu 
los de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del aó~ 
tuario para que puedan examinarlos las personas que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndolas que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
y que para tomar parte en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado respecto de.larcasajpn*- 
mesamente expresada la cantidad de 993 pesetas 10 céntimos, 
y  d é la  segunda 860 pesetas 17 céntimos, que; se devolverá 
acto continuo del remate, excepto la del mejor. postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumplimiento do/su; 
obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.

Dada .en Madrid á 27 de Noviembre de. 4882.Wuan Ignacio 
^Jrespo.^Manuel Viejo. v —Pq íf

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 

Alameda, é interino de primera instancia de está ciudad, etc.
En virtud de la presénte requisitoria llamo y busco por 

término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
eu la Gaceta de Mapuid y jhfetm oficial deesta provincia ha j

Trinidad Gómsz Santiago, natural de Granada, de esta vecin
dad, viuda> de 50 años, de las señas personales estatura alta, 
color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara larga, 
cabello castaño oscuro, sin ninguna particular, cuyo paradera 
se ignora, á la que estoy procesando por el delito de hurto á 
Doña Antonia Gonrález Cañeras, para que dentro del expresada 
término se persone en la cárcel pública de esta localidad con 
objeto de notificarle el &uto elevando la causa á plenario; aper
cibiéndosela que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Compilación general de Enjuicia
miento criminal antigua, declarándosela en su consecuencia 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención de la indicada sujqta, y en su caso su remisión á la 
cárcel pública de esta capital á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Diciembre de 1882.= 
José Muñoz.=Por mandado de S. S., Juan Durán,

MÁLAGA-SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas Pérez, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del Juzgado de Santo Domingo de esta capital.
Por la primera se cita, llama y emplaza por término de 20 

días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á  Antonio Placencia Ramírez, para que dentro del 
expresado término se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á  los cargos que le resultan en causa sobre 
amenazas y coacciones; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares que sepan el paradero del referido, lo hagan conducir 
por tránsitos de justicia á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Diciembre de 1882.=* 
Valentín Viñas.=Manuel María Navas.

MOGUER.
D. Jo?é Barbará y Estruch, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Asunción 

Aguilar, que ha desempeñado el eargo de fogonero en la em
presa de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y ¿ Alicante, y 
que fué dado de baja en el servicio de dicha Compañía el día 47 
de Marzo último, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de 40 días, á contar des
de el en que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa criminal que en el mismo se 
instruye en averiguación del'autor ó autores del incendio oeu- 
rrido al sitio del Palmar y dehesa denominada del Puerto, tér
mino de Niebla; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moguer á 6 de Diciembre de 4882.=José Barberá.
PALMA DE MALLORCA.—LONJA.

D. Victorio Andrés Catalán, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Veri y Fiol, alias Calusa, hijo de Jaime y de María, na
tural y vecino de Sanselias, soltero, mozo de labranza, de 20 
años de edad, para que en el término de 45 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á este dicho Juzgado al objeto de notificarle la 
¡sentencia firme recaída en causa criminal contra el mismo se-¡ 
guida sobre hurto, y al propio tiempo para cumplir la pena que 
por dicha sentencia le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Asimismo encargo á  los Sres. Jueces de primera instaneia 
y demás Autoridades y funcionarios de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura del expresado Vert, y lo ponga®, 
á disposición de este repetido Juzgado, caso de ser habido..

Palma de Mallorca 2 de Diciembre de i882.=VictorioAs- 
drés.=Por su mandado, Antonio María Rosselló.

D. Victorio Andrés Catalán, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Federico Ban- 
cells, vecino que fué de la ciudad de Barcelona por los años 
de 1876, para que en el término de 15 días, que se contarán desde 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca á este dicho Juzgado al objeto de prestar cierta decla
ración en causa criminal que se está instruyendo sobre falsedad 
cometida en la sustitución de un quinto; bajo apercibimient o 
de lo que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instaneia 
y demás Autoridades y funcionarios de la policía judicial para 
que practiquen las indagaciones que estimen necesarias á fin 
de averiguar el paradero de dicho Sr. Bancells y ponerlo en 
conocimiento de este repetido Juzgado, caso de ser averiguado.

Palma de Mallorca 4 de Diciembre de 4882.=Victorio* An- 
drés.=>Por su mandado, Antonio María Rosselló.

P I N A

En causa criminal seguida en el Juzgado de primera ins
tancia de Pina contra Mariano Samper JÍuro, Juan Lansac L&- 
perta y Domingo Taules y Eseuer sobre rapto de Jesusa Toa, s$; 
publicó por la Sala de.lo criminal de la Excma. Audiencia da 
Zaragoza con fecha 28 de Abril último la sentencia cuya parte? 
dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Mariano 
Samper y Muro, alias Macorie, á un año, ocho meses y un día 
de prisión correccional, con suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el cumplimiento de la condenará 
jue abóne á la Jesusa Toa 4.000 pesetas en eppceptp de imjem-

nización de dote, ó sufra la detención subsidiaria correspon
diente si la dejare de satisfacer por insolvencia, y si pago de 
la tercera parte ds las costas procesales; absolvemos libremente 
á Juan Lansac y Laporta, áiias Quico, por falta de prue
ba de su culpabilidad, y sobreseernos libremente en cuanto á 
Domingo Taules y Eseuer, por resultar que no tuvo participa
ción alguna en el delito por que se procede, declarando de oficio 
las dos terceras partes restantes de costas: declaramos de abo
no para el Samper la mitad del tiempo sufrido de prisión pro
visional por esta causa, en cuyos términos confirmamos la 
sentencia consultada.

Y por esta nuestra definitiva, así \o pronunciarnos, manda
mos y firmamos.=4ulián García de 01alla.=Joaquín Martín 
Carramolino.=Pedro Saenz de Russío.»

Y no siendo conocido el paradero de los procesados Juan 
Lansac Laporta y Domingo Taules Escuer, á pesar de las dili
gencias practicadas para averiguarlo, á fin de que les sirva de 
notificación, expido la presente cédula para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo firmo en Pina a 41 de Diciembre 
de 4882.=Juan Berdier y Pallarás.

ROA.
El Sr. D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Roa y su partido, en la demanda pre
sentada por el Procurador de este Juzgado D. Julián Cortés 
Zapatero, en nombre de Nicolás Lázaro Esteban, vecino de 
Nava, contra Anastasio, Balbina y Justa Zurro González, estas 
casadas con Juan del Oimo y Martín Palomino, vecinos de Val- 
derate, y Rosa de Isabel Zurro y González, de ignorado para
dero, y el Sr. Promotor fiscal, sobre que se le declare pobre al 
Nicolás para litigar en el juicio que ha de promover en recla
mación de la legítima materna correspondiente á su mujer Mi
caela Zurro González por muerte de su madre Marta González, 
ha dictado providencia con fecha de ayer acordando conferir 
traslado de citada demanda por término de seis dias al señor 
Promotor fiscal de este Juzgado, á Anastasio, Balbina y Justa 
Zurro González, y en representación de estas dos á sus m ari
dos Juan del Olmo y Marrin Palomino, vecinos de Valderate, y 
á Rosa é Isabel Zurro González, cuyo paradero se ignora, á 
quienes se les emplazaría en forma con entrega de la copia de 
ía demanda y documentos que se acompañaban, para que den
tro del retérido término la contesten, y en atención á la ausen
cia de Rosa é Isabel Zurro, que se las citara por medio de la 
conducente cédula, que se fijaría en el sitio público de costum
bre, y se insertaría además en el Boletín oficial de esta provin
cia y en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y para que sean emplazados Rosa é Isabel Zurro González, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de seis días 
contesten á precitada demanda, con la prevención de que si no 
3o verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
expido la presente cédula á fin de que sea insertada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , en conformidad á lo preceptuado en el ar
ticulo 26Ó de la Novísima ley de Eujuiciamiento civil, que fir
mo en Rea á 23 de Noviembre de 4882.=Ei Escribano, Eleute- 
H© Montes. —p

SAN ROQUE.
D. Joáé Manuel de Villena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 

Díaz Blanco, natural de Estepona, vecino de la Línea, para que 
en el término de nueve días, á contar desde su inserción en la 
GacbtA, se presente en este Juzgado para notificarle la senten
cia ejecutoria recaída en la causa contra Inés Vichino Dorado 
y otro por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque i.* de Diciembre de 4882.=José Manuel de VI- 
Ílena.««Por su mandado, Gaspar Matheos.

SAN SEBASTIÁN.
D. José dé Marqúese, Juez municipal, interino de primera 

instancia de ésta ciudad y su partido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

derico Villa, natural de Valencia, que estaba como de criado 
do sota hatíé muchos años con Micaela Mediavilla, de edad de 
3 6 &‘38‘«ños; estatura regular, pelo castaño, ojos idem, nariz 
corta, cara redonda, color moreno, tiene una cicatriz en la bar
ba; viste traje de paño color café con cuadros; y á su compa
ñero, que decía llamarse Vicente, y que era conductor de los 
tranvías de Bilbao, de estatura alta, pelo negro, barba cerrada, 
ojos azules claros,"llorones, nariz regular; vestía cazadora de 
paño pardo con vivos encarnados, pantalón y chaleco del mis
mo color con los mismos vivos, y kepis con funda blanca y una 
ése, para que en el término de 40 días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado y su cárcel pública a prestar indagatoria y res
ponderá los cargos que Ies resultan en causa que contra ellos 
se sigue en este Juzgado sobre hurto de 44.000 rs.; apercibíón- . 
jfiéles que de no verificarlo les parará el perjuicio que, haya lu
gar con arreglo á la ley.
* Al propio tiempo encargo á todos los Jueces , Alcaldes, 
(Guardia civil y demás Autoridades y agentes de policía judi
cial que procedan por todos los medips posibles á la busca y 
captura de lqs referidos Federico Villa y  Vicente, y si lo con
siguen 1Ó& conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel: 
de eútá Ciudad.

“ Dada en San Sebastián á 9,de,Diciembre de 4882.=José de 
M&Tque$e¿=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

SEVILLA.-MAGDALENA. 
B. José González ‘Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito  de la  Magdalena de Sevilla y su partido.
f t i r l»  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa-
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quín Sánchez Gómez, natural y vecino de esta capital, soltero, 
hijo de José y  Encarnación, jornalero y  de 40 años de edad, 
para que en el termino de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta , db  M a d r id  y  Boletín oficial de ia 
provincia, se persone en este Juzgado á oir la notificación en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido 
aire pasado dicho término sin verificarlo se le declarará rebel
de, parándole además los perjuicios á que diere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
4 todas las Autoridades, tanto civilei* como militares, que tu 
vieren noticia del paradero del mismo, lo presenten en este 
Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á £5 de Noviembre de 188£.=José González' 
Oaheza.=El actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto*

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito  do la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 
cisco Cárdenas González, natural y vecino de esta capital, sol
tero, tendero, hijo de Francisco y Amparo; Juan Aguirre Gue
rrero, hijo de Mariano y Josefa, natural de Huelva, de esta ve
cindad, soltero, herrero, y Diego Fernández Rodríguez, hijo de 
Agustín y Gregoria, natural de Valencia de Alcántara, partido 
del mismo nombre, provincia de Oáceres, vecino de esta capi
tal, soltero, tonelero, y todcs de 14 años de edad, para que en el 
término de 15 d ía s , á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se 
presenten en este Juzgado á oír la notificación en la ejecutoria 
recaída en causa que contra los mismos se ha seguido por el 
delito de hurto; apercibidos que pasado dicho término sin verifí 
cario se les declarará rebeldes, parándoles además los perjui
cios á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
& todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren noti
cia del paradero de los mismos los presenten en este Juzgado 
al fin decretado.

Dada en Sevilla á $8 de Noviembre de 1882.=José González 
Cabeza.=El actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

TAFALLA.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de primera instancia de Tafalla 

y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, por 

la Escribanía del infrascrito, se sigue causa criminal pór ha
llazgo de un cadáver en el rio Aragón y término de Sotillo, 
jirisdkeión de Caparroso, el día £8 de Noviembre último, cuyo 
cadáver no ha podido ser identificado por la completa descom
posición del mismo y estar desnudo, excepción hecha de inedias 
negras con travilla á los piés y éstes calzando alpargata valen
ciana , y en su virtud he acordado en providencia del día de 
ayer que se publique por edictos la invención de dicho cadáver, 
con el fin de que las personasen cuyas familias se haya notado 
la desaparición de algún individuo que hubiese tenido su resi
dencia en alguno de los pueblos limítrofes al rio Aragón, com
parezcan en esto Juzgado dentro del término de 15 disté á su
ministrar los datos que sobre dicha muerte estimen conducen
tes pera identificar dicho cadáver; advirtiéndose que la época 
de su fallecimiento, según declaración facultativa, data de .40 
á.\60 días.

Dado en Tafalla i  7 de Diciembre de 1889.^SergioíMa2i-
quiarán.=*De su órden, Nicolás Otamcndi.

TALAYERA DE LA REINA.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia

dé esta ciudad y su partido.
Por.el presente hago saber que la testamentaría del finado 

D. Fernando Rivera y Ginés, vecino que fué de esta ciudad, ha 
sido dec’arada en concurso voluntario de acreedores á instan- 
tancia de sus herederos por auto de 41 del corriente, que ha sido 
consentido, acordando se publique por edictos dicha declara
ción previniéndose que nadie haga pagos á loa herederos del 
concursado, bajo la pena de tenerlos por ilegítimos, y pudiendo 
hacerlo al depositario nombrado D. Manuel Vela. También se 
ha acordado que todos I03 acreedores se presenten en el juic o 
en el término de 30 días con los títulos justificativos de sus 
créditos; y por último, se cita á junta general de acreedores 
para rombramiento de Síndicos, debiendo tener efecto el día 24 
de Febrero próximo, á las diez de Ja mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado.,

Lo que se hace saber para conocimiento de los acreedores
Dado en Talayera dé la Reina á 16 de Diciembre de 488^.= 

Gumersindo Gutiériez.—Por mandado de S .S ., Aatoaio.Recio.

TARANCÓN.
D Andrés Cavero y Navárro, Juez de primera instancia de 

eSta* villa de Táráñcón y áu partido.
I*or el presente segundo edicto so cita, llama y emplaza á 

todós íós que se créan éon derecho á la propiedáá dé los bienes 
qué constituyan la capellanía colativa fundada en la villa de 
Rozalén del Monte por Bernabé García y Teresa Sáhchéz, para 
qúé en término dé 60 días, contados desdé la inserción del pre
stóte é ñ l á ^  d b  M a d r id  y Boletín oficial déla provincis 
cdbparezcan en éste Juzgado por medio de Procurador atító- 
riz&do én forma; previniéndoles que de no verificarlo se adju
dicarán dichos bienes, parándoles el perjuicio que h$ya lugar.

Pues así lo he acordado á virtud de nuevo escrito presen- 
tá ió  pór él Procurador Ü.Juan Barrera en los autos seguidos 
& su instancia, en nombre y representación de Benito de'Priego 
y Vellido, vecino de Roaaléii del Monte, haciendo presente que 
en el término de los primeros edictos no se ha presentado opo- 
«it&Palgürúx '

Dado en TaraneónÁ 43 dé Ditfiémbre de 1 8 8 ^ A h d rés Ca- 
Y0W ±*Póí Rainon dei Campo. X —M -

VÉLEZ-M ÁLAGA.
D. Joaquín Costa Fernández, Juez de instrucción dé ssta 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio y  R&Jáel 

García Acuña, hermanos, entendidos por los hijos de Oreja,. ve
cinos de Canillas Aceituno, el primero de 24 años y el segundo 
de $8 años de edad, ambos solteros, jornalaros, y cuyas señas 
personales, semejantes entre sí, son estatura regular, pelo 
negro, ojos melados, nariz regular, barba escasa, cara, oval, ca
lor trigueño; visten pantalón de tela oscura, fajas negras, cha
lecos de paño negro, chaquetas de paño color pasa, alpargatas 
y sombreros de hongo negros, para que dentro de! término de ' 
20 días se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que 
les resultan en causa criminal que contra los mismos se ins
truye sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso» 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

Y como comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, encargo á todas las Autoridades j  
funcionarios de policía judicial que supieren su paradero pro
cedan á la detención de los mismos, conduciéndolos á la cárcel 
de este partido á disposición del Juzgado.

Dada en Vélez-Málaga á 9 de Diciembre de 1882.=Joaquín 
Gesta Fernández.=Por mandado de S. 3., Juan de Pascual

VILL ACARRIEDO.

D. Dionisio Velez y Mazorra, Escribano actuario ele este Juz
gado de primera instancia de Villacarriedo.

Certifico que en el incidente de pobreza á que se refiere se 
pronunció la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

«Sentencia.—En Villacarriedo, á £9 de Diciembre de 4.882, 
el Juez del partido D. Vicente Pérez de Celis ha visto este in 
cidente, promovido á nombre de D. Sabas José Gómez Rodrí
guez, vecino de Santander, casado, mozo de café, mayor de 
edad, en solicitud de que se- le declare pobre para litigar, re
presentado por el Procurador D. Amadeo Roldán Gutiérrez, 
bajo la dirección dei Letrado D. Antonio González de la Vega, 
contra Pío Alonso Garrido, natural de Puente Viesgo, ausente 
de ignorado paradero, y el Sív Promotor fiscal;

Falla que debe declarar y declara al Sabas José Gómez R o
dríguez pobre para litigar con Pío Alonso Garrido, ausente de 
ignorado paradero, sobre reclamación de perjuicios causados á 
consecuencia de una quinta para el reemplazo del Ejército, y 
m anda se le ayude y defienda como ta l pobre, quedando res
ponsable en la forma establecida en los articules 36 y siguien
tes de la referida ley de Enjuiciamiento, sin hacer por ahora 
condenación especial de cestas.

Así por esta sentencia, que se notificará al Ministerio fiscal, 
y por edicto respecto al rebelde ausente Aions© Garrido, en su 
encabezamiento y parte dispositiva de igual manera que los 
emplazamientos, lo resolvió, pronuncia y firma en la fecha al 
principio citada.=V icente P. de Celis*.»

E stá copiado á la. letra de la original, á que me remito.
Y para que conste y tenga lugar Ja inserción, lo firmo en 

Villacarriedo á £9 de Diciembre de i38£.*=Dionisió Félix. —-P

VITORIA.
D. Manuel Rehaga y Saenz de Ruisío, en funciones de Juez * 

de primera iité-táncia del partido de esta  ciudad.
Por Ja presente cito, llamo' y emi lazo á ; Nicolás Garó y  

Aviar, hijo de Julián y dé Elvira, natural de Magáz de Abajo* 
partido judi-cia 1: de Villafranea del Bierzo, provincia de León, 
sin  dómici'io fijo por*ser sirviente ambulante, de 22 años, sol
tero, cuyas señas se detallan á continuación, para que dentro 1 
del término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M á d ir d , comparezca en este Juzgado 
coa el objeto de notificarle la sentencia dictada en causa que 
contra él instruyo sobre tentativa de expendieión de moneda 
falsa.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser 
h bido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades necesarias.

Pada en Vitoria á o de Diciembre de 188£,=Manuel R e- 
ñaga.= P ór su mandado, Dionisio de Serrano.

Señas del procesado.
E statura r^u lar,¡pelo , cejas y ojos negros, nariz aguileña,, 

cara ancha, boca regular, barba poblada, no tiene á la v ista  
seña» partie ulare*; y viste ca mi s i blan c&, corbata negra de 
seda, con motas blancas y  encarnadas, americana y chaleco de 
lanilla azul, pantalón de paño con cenefa negra^ botas de 
chanclo y sombrero negro.

ZARAGOZA.—P IM B V
D. Joaquín Rodrigo.-y Rériz, Abogado, Juez m unicipal del 

cuartel del P ilar de Zaragoza, ejerciente la jurisdicción del de >• 
primera instancia por dnüisposición del propietario.
; Por el presente: adicto hago saber que en autos civiles que 
fce siguen en este mi ya referidlo Juzgado y por ante el Escri
bano que refrenda, ha sido declarado en concurso voluntario 
de acreedores D. CáÑós Abizanda y Viñuales, de esta vecindad; 
f  ejecutoria que ha sido tal decisión judicial, he acordado se 
bife á Virtud 1 de edictos públicos, que se insertarán  en la G i-  ! 
batA db * Máimid, Boletín oficial de esta provincia y Diario de 
M isos de esto íoealida *V y  además personalmente, coh entrega 
de las oportunas cédulas para los fines que despúés se exp ré -1 
sarán, á los sujetos que aparecou como; acreedores de dicho 
Concursado,- y góh lostoigüientes

D. Fraiieistoó Mohcasi.
D. Ferñándó Ciernenté. .

. '13* ^ntto 'fííídriguez* ^  ^  v :; .

D. Paulino Fernández.
Doña Serapia A.
D. Pascual Gonzalvo.
El Banco de Crédito de Zaragoza.
Doña Luisa Laldevar.
D. Pedro Pallás.
D. Ramón Herrero.
D. Manuel Martín Carrascón.
D. José Mediano.
~D. Lorenzo Duerto.
D. Nicolás Jiménez.
D. Jacinto Marracó.
JB. Pedro Domínguez.
U . José Pueyo.
B. Juan Bragulat.
D. Lorenzo Matossi.
<Doña Basilia Larrea y Guinea.
D. Julián García. 
jH  Felipe Manarillo
D. Antonio Villalonga. ?;
ID. Juan Gayo.
B. Eugenio Navarro.
D. Antonio Montori. ¿
ID. Serafín Gavara. 
jD. Hilario Barriga.
B . Jorge CarbonelL 
D. Pedro Martínez.
ID. Agustín Benedet.
D. Zacarías Aznar.
Doña Hilaria Baigorri.
D. Florencio Salinas.
La Fábrica de gas de Zaragoza.
D. Melchor Peyrotón.
D. Clemente Soleras.
D. Clemente García.
D. Ildefonso Mallat.
Sres. E. Serres Fils.
D. Beltrán Bares.
Sres. Esc&t y Compañí a.
D. Ignacio Torras.
D. Jcsé Carrulla.
D. Juan de Marquínez.
Sres. Lasquívar y Compañía,
D. Melchor Martínez.
D. Simón Codín.
D. Sixto Tobar.
Di Francisco Arpal.
Doña Dolores Navas.
Sres. Duplas hermanos.

_ _ Coiniífic-nñdo Gie las rentas del Estado, Sr. Falcón.
Ayuntamiento de Zaragoza por impuestos sobre conciertos* 
y D. Julián Pardena.
Y al objeto de que los mencionados acreedores del D. Carlos 

Abizanda comparezcan por sí ó con representación legal, á las 
doce de la mañana del día £3 de Diciembre en Ja sala audien
cia de este distrito, sita en la calle de la Democracia, núm. 64* 
presentando previamente en la Escribanía del autorizante y  
con 48 horas al menes de anticipación al día de 14 junta, los 
títulos justificativos de sus créditos; en la inteligencia que los 
que se presenten después deberán hacerlo por escrito, y  sola
mente serán admitidos para los efectos ulteriores del juicio, se 
les cita y  convoca á junta general para el nombramiento de 
Síndicos, advirtiéndose á éstos, por la compensación que de su 
respectivo crédito puede existir, así como cualquiera otra per
sona que se halle en deuda con el mencionado concursado, que 
no la satisfagan, bajo pena de tenerse los pagos que verifiquen 
como ilegítimos, haciéndolos en su defecto 41 depositario ad-? 
ministrador de los bienes del concurso D. Francisco Rodríguez* 
habitante en la calle del Azogue, núm. 69, ó á los Síndicos, 
luego que estén nombrados.

Dado en Zaragoza á £4 de Noviembre de 488£.=4oaquín Ro- 
drigo.*=*De su orden, Raimundo Lázaro. —p

; ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejerciente la  

jurisdicción del de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Gau^ 
dencio Alejandre Viñuales, natural de Epila, vecino de esta 
ciudad, hijo de Eugenio y de María, casado, jornalero, de S9 
años de edad, de estatura un metro 60 centímetros, pela negro, 
pjos garzos, cara regular, barba cmrta negra; y viste pantalón, 
chaleco y blusa de tela azuL alpargatas abiertas y gorra, para 
que en el término de nueve días se  pr esente en este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 62, á fin de que manifieste si 
opta por el antiguo ó pór el moderno procedimiento para la 
tramitación de la causa que se le sigue sobre estafa á D. S e 
bastián Rodón; bajo cípercibimiento de que en otro casó se le  
declarará ̂̂ rebddei-parándole^tol^perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitees y judiciales, procedan á la busca y captura del men- 
eionadó procesado; al cual, conseguido que seav lo remitirán A 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Bada? en ¿Zaragoza; á 6 de Diciembre de 188£.=Luis G. de 
Marcilla.««Por mandado de S. S.t P. O. de Torres, Manuel; 
Ferraz.

D, Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo dé ésta capital, ejerciente el de primera instancia 
del mismo.

Por la presénte se cita, llama y emplaza á ^u&na María L o- 
fetá  y Lerín, natural de Montahaua, tecina <|ué fuó de esta ca^ ^
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-pital y cuyo paradero se ignora, de 41 años da edad, hija de 
Tdariano y Antonia, casada, lavandera, para que dentro del 
término de ocho dias se presente en Ja sala audiencia de este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con el ñn de noti
ficarle la sentencia recaída en causa formada contra la misma 
sobre estafa de prendas á Josefa Jiménez; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
y en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial del territorio en que la misma pueda en
contrarse, que de ser habida la pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 9 de Diciembre de d88£.«=Luis G. d e 
Mareüla.«=Por su mandado, Manuel Saura.

Ju zgad os m unicipales.
AMES.

D. losé Pérez Crego, Juez municipal del bienio anterior, 
funcionando como tal en los autos de que se hará mención, 
por recusación del propietario y suplente del mismo del tér
mino municipal de Ames.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Ignacio Pérez, de 
oficio cántaro, que se decía residía en Santa María de Tras
monte, y á  un tal Bernardo, de oficio cucharero, y vecino de 
San Cristóbal de Tapiaren dicho término municipal, que no 
han podido ser hallados y euyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín, oficial de esta provincia y  G a c e t a  

d b  M a d r i d , se presenten en este Juzgado establecido en Agua 
Pasada, parroquia de Santo Tomás de Ames, á prestar declara!• 
cion en juicio de faltas por virtud de denuncia de D. José Be
nito Vidal, de San Juan de Ortoño, contra D. Antonio Réinosa 
Gardesi, de la misma, y D. Manuel Angueira, de San Pedro dé 
Bugallido, sobre lesiones al primero; en la inteligencia de que 

 ̂ pasado dicho término sin verificarlo les parará el, perjuicio que 
haya lugar conforme á lo dispuesto en Ja ley d e  Enj uiciamien - 
to criminal,

Dado en Ames á 27 de Noviembre de i8&2.*=josé Pérez.»» 
Ante mí, Carlos González Flórez, Secretaria

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Almacenes generales de Depósito 
en Barcelona.

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, coa residencia en la capital.

Certifico que por parte de D. Andrés Anglada y Goyeneche, 
casado, del comercio, mayor de edad y vecino; de esta mudad, 
según resulta de la cédula personal que me ha exhibido, y que* 
más abajo se expresará, se me ha entregado, para testimoniar,* 
la primera eopia de la escritura del tenor literal siguiente: 

«Número 1.—En la ciudad de Barcelona, á  d.° de Enero 
de 1883, ante mí D. José Falp, Notario delilústre Colegio terri
torial de esta ciudad, vecino de la misma, y les testigos en la 
conclusión iiombraderós, han comparecido Tos Sres. D. Andrés' 
Anglada y Goyeneche, D. Esteban Amenguál y Begovich y Don 
Ramón Macaya y Gibert, los tres casados, mayores dé edad, 
del comercio y vecinos de esta capital, según-cédulas persona
les que han exhibido, libradas^á saber: la del primero, de se- ■■ 
gunda clase, núm. 4*3, en 8 de Noviembre próximo pasado; la ¡
del seg u n d o , d a s b x ta  telase^ n ú m . %.7G6, ^ n  t^c^<JOMúbÍEie d e l !
año 1881, y la del último, de séptima clase, núm. 1.970, en 9 1 
del citado mes de Noviembre; obrando, en virtud de lo que 
luego se dirá, en nombé de la Compañía de los Almacenes gm e-  t 
rales de Depósito en Barcelona, establecida en la presente'ciu
dad con escritura autorizada por mí el suscrito Notario en 3 de j 
Diciembre dél año 187$, y registrada oportunamente al folió 884 ■ 
vuelto, bajo el núm. 2.677 del libró 2 / de las de comercio de S 
esta provincia, que tuvo principio en el año 4864, y reformada í 
en juntas generales extraordinarias de accionistas celebrada» : 
con intervención de mí el propio Notario en 14 de Junio dé 1873 
y 25 de fFebrero de 1878; y teniendo, á mi juicio, la aptitud 
legal necesaria para la otorgación de esta escritura, han dicho: f 

/  Por cuanto en junta general extraordinaria celebrada .por í 
dicha Compañía en 23 del repetido mes de Noviembre fué apro- ‘ 
bado por mayoría de votos el cambio de redacción en el párrafo 
tercero del art. 21 de los estatutos de la misma Compañía, sus- 
tituyéndolp por otro que se insertó en .el acta de la sesión de la 
misma, obrante en el libro correspondiente de las de dicha So
ciedad, que ha sido puesto de manifiesto á  mí el infrascrito 
Notario y al que me remito, de que doy fe.

Por cuanto asimismo, últimamente en la otra junta gene
ral celebrada por;la misma Sociedad en el día 30 de Diciembre 
del ano próximo anterior con intervención de mi con-Notario 
D. Joaquín Nicolau y Bíijóns, fueron designados y autorizados 
los tres nombrados comparecientes para elevar á escritura pú
blica la expresada reforma aprobada, conforme consta del 
acuerdo unánime tomado por la misma junta general v conti
nuando en el acta correspondiente levantada por mi con-Nota- 
rio, y cuyo literal contexto es como sigue*
, «Autorizar á los Sres. D. Andrés Anglada, D. Esteban 
»Amengua! y D. Román Macaya para que en nombre de la 
«Sociedad otorguen la correspondiente escritura de reforma 
■del parr&fo tercero del artículo 21 de los estatutos, en los 

-«términos aprobados en la junta general extraordinaria de 23 
«de Noviembre del corriente año, practicando lo necesario 
•hasta dejar cumplimentados todos los requisitos legales.»

Cuyo acuerdo es conforme con la parte relativa de dicha 
aeta original que he tenido á la vista yo el mismo Notario v 
de que asimismo doy fe. *

Por tanto, los señores comparecientes, llevando á efecto su 
cometido, y usando de la autorización concedida en la citada 
última junta general, espontáneamente otorgan la presente 
escritura, en cuya virtud, en representación de la denominada 
Compañía de los Almacenes generales de Depósito en Barcelona, 
declaran que el expresodo párrafo tercero del mencionado a r
tículo 21 de los estatutos de la misma Compañía, continuado 
en la prenotada escritura de su creación, quedará modificado 
conforme fué acordado por dicha junta general extraordinaria 
de 23 de Noviembre último y consta en la referida acta de la 
misma, ó sea en la forma siguiente:

«Tercero. Declarar disuelta la Compañía, no sólo en el caso 
•previsto en el art. 26, sino en cualquier otro en que por con- 
•siderarlo conveniente lo proponga la Junta de gobierno, ó 3o 
•soliciten los poseedores de 5.000 acciones, y determinar los 
•procedimientos de la liquidación,®

Y salvo lo prescrito en el párrafo tercero de dicho artícu
lo 2i, que acaba de consignarse, los señores otorgantes ratifi
can y dejan subsistentes, en todo cuanto á él no se oponga, la 
mencionada escritura social y las indicadas sus reformas ante
riores.

Por último, declaran que el mismo párrafo tercero deberá 
desde luego considerarse como reforma y parte integrante de 
los actuales estatutos, y como ellos será también ley funda
mental de la Compañía de los Almacenes generales de Depósito 
em Barcelona, á la que quedarán sujetos todos los accionistas 
presantes y los que vengan á serlo en cualquier tiempo, sin exr  
cepción, y sin que puedan oponerse contra la eficacia de sus 
prescripciones, razón ni pretexto alguno.

Quedan advertidos de qüe de esta escritura deberá tomarse 
razón en el Registro de comercio de la provincia á tenor de lo 
prescripto en el Código mercantil; de que además deberá ser 
presentada á la oficina de liquidación del impuesto sobre dere
chos reales y  transmisión de bienes dentro del plazo, á los,efea*- 
tos y bajo las penas que establecen las disposiciones del ramo, 
y asimismo de que deberán llenarse, respecto de la misma, los 
requisitos que ¡previene la ley de Bancos y Sociedades de 19 
de Qctubre de 1869. -  ,

En cayo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
francisco Illa y Escobe! y D. Francisco Nunejll y Estruch| 

ambos de esta vecindad, á quienes lo propio que tá los señoreé 
otorgantes he leído íntegramente esta misma escritura antes 
de firmarse, por elección de los mismos, á pesar áe autorizar-; 
les la ley para leerla por sí, de cuya facultad Ies he advertido 
previamente.
. De todo lo que, así como del conocimiento, profesión y ye«r 

cindad de los señores otorgantes, yo el autorizante Notario; 
doy fe.=A. Anglada.=E'. Amengual.=R. Macaya y G ibert.» 
Francisco lila y Escobet.=Fr ancisco Nunell Estruch,»Signa-f 
do.=?José Falp.» ;

Concuerda con su original, que bajo el núm* 1 obra en m í 
protocolo corriente, á que me remito. j

Y requerido* libro para la Sociedad! la presente primera eo-; 
pía en un pliego de la clase 4.a, núm. 2.131, y dos de la 42.a,; 
números 482.378 y siguiente, por mí rubricados,* que signo y 
firmo en Barcelona el mismo día de su otorgamiento.«Sign&-¿ 
do.HJosé Falp.=Los enmendados—m|l—juicio—-«designados— 
valen. , ... /

Es conforme con su.original, de que doy fe.
Ya para que ¡se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , líbrojeli 

presénte testimonio en Barcelona el mismo día de su otorga
miento, en un pliego de la clase 10.a* núm. 1061524, y dos del 
la 12i\.números'482.4Í8: y 482.417, por mí rubricados, que signo! 
y firmo.==José Falp. / i

Lósísuscritos Notarios del ilustré Cdlegid territorial dé Bar- 
celoná, con resddenciáTéh la misma ciudad; legalizamos eí sig- i 
no, fifmá y rúbílicaPqubíprecédéñ de nuestro ,eon-íNotarió Don ¡ 
JÓsé Falp. V; p;:j *' V.M I

Bárcelonafide,Enero dé Í¿é3.»Agusttoláuñéz!y \?e.rgei=#* ’ 
Jóaqdín Nícbláu. f  ^ r  X—907

Crédito general d e Ferrocarriles.
El! Consejo de administración de esta Sociedad, cumpliendo 

lo prevenido en el art. 32 de los estatutos, al aprobar el balance i 
del primer ejercicio que terminó en 31 de Diciembre próximo í 
pasadoha^ acordado se satisfaga á los accióMsIas por el 5 
por 100 de interés fijo y . por la parte proporcional .en los bene- - 
ficios líquidos que resultan, un dividendo de 8 por 400 sobre el 
capital desembolsado de las acciones.

A la fez ha acordado el reparto de 5 pesetas á cada una de 
las cédulas de fundador.

En su vista, los señores accionistas y tenedores de cédulas * 
pueden presentarse al cobro de este dividendo, desdé el día 20 ¡ 
del actual* de doce y media á tres dé Ja tarde, en las oficinas \ 
de esta Sociedad, Barquillo, 3; en las del Banco Kispanó+Colo- I 
nial, en Barcelona, y en las del Baftocrck Bilbao, en dicha ciu- 1 
dad, acompañando al efecto las acciones y cédulas eú facturas t 
duplicadas que se facilitarán gratis en los citados establecí- • 
mientos, devolviéndose una á los interesados con el t é t a la - |  
miento del día del pago. f

Madrid 8 de Enero de 4883.»E1 Director-Gerente, Joaquín ' 
Angoloti. —X ;

Sociedad de lo s  ferrocarriles de A lm ansa á V alencia  
y  T arragona.

Efectuado en 29 del corriente el sorteo de las obligaciones 
que esta Sociedad debe amortizar en 4.® de Enero pr&imo, han 
sido designadas las que expresa la relación adjunta. v

Los tenedores de los expresados títulos podrán presentarlos 
acompañados de «sus Qorrespondientes facturas, y de su importe 
se deducirán 95 céntimos áe real por cada obligación á que as
ciende el impuesto para el Estado. La presentación de facturas 
y pago se hará en los puntos siguientes, donde se ^facilitarán 
impresos. '

En Valtóéiá, oficinas de la Sociedad, establecidas en la es
tación de dicha ciudad.

En Barcelona, D Angel J. Baixerar, Fontanelfa, 9, prin
cipal.

En Madrid, Excmo. Sr. Marqués de Campo, Recoletos, 14. 
Madrid 30 de Diciembre de 1882.=»Por la Sociedad de los 

ferrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director 
gerente, Marqués de Campo.

l i g a c i o n e s  q u e  d e & e x i  s e r  a m o r t i z a d a s  
e n  1 .°  d e  E n e r o  d e  1 8 8 3 .

GRAO DE VALENCIA Á ALMANSA.
740 1.284 7.665 14.640 49.712 40.891 42.376
720 1.294 7.675 14.650 19.722 41.508 42.386
730 2.905 7.685 14.660 49.732 41.518 42.396
740 2.915 7.695 14.680 19.742 41.528 44.9 i 0
760 2.925 10 006 14 690 19.752 41.538 44.920
770 2.935 10.016 14.700 19.762 41.548 44.930
780 2.945 10.026 19.102 19.772 41.558 44.940
790 2.955 10.036 19.112 49.782 41.568 44.950
800 2.975 10.046 19.122 19.792 41.578 44.960

1.006 2.985 10.056 19.132 31.013 41.588 44.970
1.016 2.995 10.066 1 9 4 4 2 31.023 41.598 44.980
d.026 5.004 10.076 19.152 31.033 41.806 44.990
1.036 5.014 10.086 19.162 31.043 41.816 45.000
1.046 5.024 10.096 19.172, 31.053 41.836 45.106
1.056 5.034 13.808 19.182 31.063 41.846 45.116
1.066 5.044 13.818 19.192 31.073 41.856 45.126
4.076 5.054 13.828 19.404 31.083 41.866 45.136
1.086 5.084 13.838 19.414 31.093 41.876 45.146
1.096 5.074 13.848 49.424 40.801 41.886 45.156
1.204 5.084 13.858 19.434 40.811 41.896 45.166
1.214 5.094 13.868 19.444 40.821 42.306 45.176
1.224 7.605 43.878 19.454 40.831 42.316 45.186
1.234 7.615 13.888 19.464 40.841 42.326 45.196
4.244 7.625 13.898 19,474 40.851 42.336
1.254 7.635 14.610 19.484 40.861 42.346
1.264 7.645 14.620 19.494 40.871 42.356
1.274 7.655 14.680 19.702 40.881 42.366
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19.742 
19.752
19.762
49.772
19.782
19.792
28.805 
28.815
28.835 
28.845
31.003
31.013
31.043
31.053
31.083
31.093
40.801
40.811
40.821
40.831
40.841 
40 851

19.772
19.782
19.792
28.805 
2S.815
28.835 
28 845 
28.855 
28.865 
28.875 
28.885 
30.610
31.003
31.013 
31.023
31.033
31.043
31.053
31.083 
31.U93
40.801
40.811

19.742

ION A.

40.861
40.871
40.881 
40.891
41.508 
41.518
41.538 
41.543 
415 5 8  
41.568 
41.578
41.588
41.806
41.826
41.836
41.846 
41.896
41.905 
41.9 5
42.306
42.326
42.836

40.861
40.871
40.881
41.508 
41 5 i3  
44:528
41.538
41.548
41.588 
41*903 
41.925
41.935 
4L 945 
4í .955 
44.963
41.975 
41.985
42.306
42.326 
42.336 
42.346 
42.3 c6

40.831
40.^41
40.851
41.548 
41.558 
41 588 
41.598
41.806
41.826
41.836
41.846 
41.866 
41.876 
41.886
41.905
41.935 
41.945 
41.955 
41.965
41.975
42.306
42.326

40.861

42.846
42.356 
42.366
42.376 
42.386- 
42 39o 
44:910
4 4 .920
44.930
44.940
44.950
44.970
44.980
44.990
45.000 
45.106
45.136 
4 5146
45.166 
45:176
45.186
45.196

42 366
42.376
42.386 
4 2 3 9 6
44.910
44.920
44.930
44.940 
44 9 5 0  
44.9170
44.980
44.990
45.000 
45.1C6 
45.126
45.136
45.146
45.166
45.166
45.176
45.186
45.196

42.836
42.346
42.356 
42 3fi6
42.376
42.386
44.910 
44.92Q
44.930
44.940
44.950 
44.960
44.970
44.980 
44.999 
45:000
45.136
45.146 
4 5 1 5 6
45.166
45.176 
45.180

44.886
720 1.284 7.605 14.700 19.752 40.871 41.896
730 1S294 7.615 19.102 19.762 40.881 42 306
740 2:905 7.625 19.112 19.772 40 891 4*7316
750 •2.915 7.645 19.122 19.782 41.508 42.326
770 2 9 2 5 7.655 19.132 19.792 41.518 42.336
790 2.935 7.665 19.142 31.003 41.528 42.346

1.006 m m m m m 19.152 31.043 41.538 42.356
1.016 2.955 4 0 0 2 6 1 0 4 0 4 31.023 41 548 42.366
1.026 2.965 40.036 19.414 31.033 41.558 42.376
1.036 2.975 10.046 19.424 31.043 41.568 42.386
1.046 2.985 10.-056 19.434 31.053 41.578 42.396
1.066 2 995 10.066 19.444 31.063 41.588 45.106
1.076 5.004 10.076 19.454 31.073 41.598 45.116
1.086 5.014 14.610 19.464 31.083 41.806 45.126
1.096 5:024 14.620 19.474 31.093 41.813 45.436
1*204 5 034 1 4 6 3 0 19.484 40.801 41.826 45.146
1.214 5.044 14.640 19.494 40.811 41.836 45.156
1.224 5 054 14.650 19.702 40.821 41.846 45.166
1.234 5.064 14.660 19.712 40.831 41.856 45.176
1.244 5.074 14.670 19.722 40.841 41.866 45.186
1.254 5 0 8 4 14680 19.732 40.851 41.876 45.196

Madrid 30 de Diciembre de 18 8 2 .= E 1  Secretario, Joaquín
García. X —901

E l P o r v e n ir  e n  A s t u r i a s .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

El día 28 del mes corriente, á la una de la tarde, celebra 
esta Sociedad junta general ordinaria en el salón de la Aca
demia Médico-Quirúrgica , callejón de Preciados, núm. 3, 
piso bajo.

Los señores-aecionistas que no puedan concurrir se servirán 
delegar sus facultades y representación en otro socio precisa
mente, conforme al reglamento.

Madrid 7 de Enero de 1883.==E1 Director Gerente, J. I. 
Crespo. . -X—902

g|F " El M ediodía. .

^ ^ ^ ^ ; C O M ? AÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Esta Compañía celebra junta general de accionistas el ¿ía 
28 del corriente, á la una de Ja tarde, en cumplimiento de lo 
que previene el art. 24 de los estatutos y para acordar algunas 
modificaciones en el art. 54.

Sevilla 2 de Enero de 1883.==E1 Director, Miguel de Neira.
X—908
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Barcelona, Ouenca, G-uad&lsjara, Málaga, Segovia, Soria, Va- 
lladoiid y Zamora.

Bolsa d e  M ad rid .

Cotización oficial del día 8 de Enero de 1883, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.. “ OT,T11
Día 5. Día 8.

Dsuda perpetua al 4 por 400 iaterior.  63*25 63*10-15-62*00-05
H F F . ¡. . - 01*40-10-40-15-10

63*38 "
no publicado. » 61*10;

á plazo, : 63*25 61*41-62*80 6a-cor.
ns publicado. 83*30 , »

pequeños: ■; «*'95 88*18-6»'20-40-10
Idem id. al 4 por 4 00 exísrior............ ........ 63*15 62*15'

pequeños. , 63*40 »
no publicado. \ 63*50 »

Deuda anaortizabk al 4 por * Oí)   ¡ 76*40 76*35-30—4 0-73*90
¡ , 1 76*76-15^76 0¡#

IJéWCííos. í '76*35 76*40—50-30-05
• 1 / "V; . 76 0J0

Billetes hipotecarios de la isla do Cuba.. Vi 30 97 0j0-96‘9®-75-80
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 8 por 4 00 ¡

a n u a l..; . , . . ........................................ <0i 35 404*48
Idom id.—Cédulas al 5 por 100 anual... 38 7u 98*75
Acciones del Banco de España.. ---------- - 39« 5* 899 010-490 0j0

: . 899*60
no.punteado, 899*50 899 010-399*50

480 0£d
Idetü deLBavoo Agríhola de Kspafia. , ■ » » . ,

G a g L b i o i  s o b r e  p i u s a s  d e l  E e l n o .  .

~ ~ - ,nr": " T  ! B ’ r ""~” '    -
DA : •' B*K17ICI0. ■ ■ W if c  MtiOOriCtO.

A lbacete..,. par. - » Logrofip.,.. » 4l»
Alcoy.   » 4 j4 L orca;.,.*.. par, »
Alicante..,., par. » pwv »
Almería.». / .  par. *» , M álaga...... mAP- w
Avila. . . . . .  ¡̂8 » M urcia...... par. »
Badajoz. . .  *f8 I ' ' » " - • Orense.. . . . .  par.- -»>
Barcelona...! par. » Cviedo  4¡4 »
Béjar  US • h Patencia  par. »
Bilbao  4j8 ií Palma Malí.* par. » ¿
B tirgos...... -4{4 . j * Pamplona.,. .«I* *
Cáceres.. . . .  4 ¡4 » Pontevedra, par, » ;
‘Cádiz . .  UB * ;; . ,Béus.................. » ,
Cartag na . par.  * ! Salamanca '.. par.
Camellón . .  par. > S; Sebastián. par. »
Ciudad Bed. par. » Santander... p*P. A
C órdoba.... U4 * Sta. Cruz Tfe. » 4|1
Cor uña . .  . . .  par. » Santiago,... P » . ;M
C u en ca ..... par. » Segovia  par. r
Perro!  U4 » . S ev illa ...... 4(4 »
Gerona  par. » Soria. . . . . . .  4¡2 '
G üóñi  par. r  ® Tarragona.. par., *
Granada. . . .  4(4 f * T eru el...... par. »
Guadalajara. oar, I * Toledo   4(8 *
Hkfo.:..............  » I 4t8 Tudela  4̂ 2 *
Huelva*.. . .  » R® Valencia.... par. .
H uesca...... par. f, * » Valladolid... 4{4 . .*
Jaén.. ... par. ¡ » Yigov . . . . . .  » *t4
Jerez Front.* par. i *» V itoria ...... 4i3 »-
JLeón.:______  par. ¡ » Zamora  par.' »
Lérida  par. f » ¡Zaragoza.... \  ,
L in arés../..! * ' i  ; » ' :l

B olaas e x tr a n j e r a s .

PARÍS 5  DE ENERO.

| 3 por 4 OO, exterior & 17 4;2>.
| s  por 4 00 interior, á »

Fondo# «ípoñote*... \ Deuda perp. al 4 por 4,00.... á »
i Idem amort. al 2 por 400 ext. á: *
f Obligaciones sobre las Adua- ;

n*?s cíe Cuba.. . . . . . . . . . . . .  A; 49250,
m , . , 0 dot 4 0 O1.; • I ;  79*70.fm d o t franceses. .. ,  ̂ # „ . . . .  #. . . , . .  é,:445‘20. .

Consolidadoí ingleses. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  *• • . i  4 H  7¡4 6. :-

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n e j r a s .
Aundres, á 90 días fecha, dina,, 47*96 p.
:̂ arfs,-á 6 días vista, fr  ̂ 4*02. ■

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Obserevaciones meteorológicas del día 8 de Enero de 1883.

I
I TSMPKSÁTD1A 1 '

"ALTOLA ly tenetító del air*.

.. w  la a c io a  » íjjw
Aftróra«ir̂  TSItMOHKTRO

«Ümoíroí. 5«es, I ĉ 0< ¡¡

6 de te. 703!6O ! 1 6 1 4*2 ’ NE— Brisa,. Cubierto.
i  de la m.. 70á'84 3‘) ¡ 2 7 N E .... Ídem... Idem.

§2del día.,! 701 00 4*2 J A‘0 N S.... Idem.. Id.., lluv.*
I d e la L .J  698*97 4l6 } 4*5 NE Idem.. Idem, id.
6 de la t... 696‘8t s 6 5 8 6*4 SE . . . ,  Idem.. Ídem, id.
9 de la a.. - 695-45 5 2 I &l0 | S S E . B . ‘ lig.*Jldem, id.

tTean peratu n'iax.-3.ua de i aire, á la sombra., **»*.*•*». _ 7*0
ídem m í n i m a . . ■ -   ...... . 0*2.

D iferencia......................     6‘8

temperatura máxima al bol, á dos metros de la tierra. 7*0
Idem id., dentro cíe ssfera de cristal,. . . . . . . . . . . . .  ■ 7*6

D ife rencia .,... .......... ......................... . 0*6 :

temperatura máxima á cielo descubierto, juato á la
tierra  vegete 1 ó lab c reb lo , ........... 40*0

Idem, mínima., id.. . . . . . . .  ......... . —4‘4
D i f e r e n c i a . 44  *4

Velocidad del viento m lag últimas 24 hora* (kM- 
meteos),...... . . . ..... ...................................

Oscilación barométrica, id. imilímetros)   4 0‘8
Altura id., con respecto k la amia anual, á las mueva 

de la moche.....,.*., te(-oCSB. . . . . . . . . . . . . . .  —14*3
£iii.via m  \u  última S4 horas {miiimeteos} , ^ i  SM

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
d i a  8  Enero de 1883.

» Altar» Iwapsr»- J9ir«- Hen* ■ • ■
>;»rométrica tur* _ . ,

AB*S. 4 0* y»l al- eafrado» eI6a*«l ««
iü  fa  mar oenteii- vj^to Tiéátt . ^  Í« I*h*i

«á»i)ÍBt«troi mslfli. ?ÍW1W* _ _

S Sebastián. 756*0• 6*3 K ... . . .  Calma. Cubierto.. Tramq.1
gübao  757*1 7*6 SE Viento Casi eub.V A. ag/
Oviedo 1 763*1 6*0 O. . . .  Brisa Cubierto.. • »
Corufia(7h) ' 75M ¡¡ 4®(6 ÍESE... Viento. Nuboso...  A. ag.*
Santiago. . .  751 '6' * SE . . . .  Calma . Lluvioso.. . *
Orease . , .  J 1 751*5 4 ‘̂2 8 0 - Brisa • • Cubierto.. »
V6fttoV6dri. 751*9 ¡ 4 2*6 s   ídem ,. Id e m .... .  »

2 X !T íl iV . :: 12*; 1 ASO.... Idem.. Idem. . . . .  G.oleaj.
tíS u n e .. ?A * - 81» I SE . . . .  Viento.; Id, lluv.0. *
Badajos.•••• 166*6. :¡¡ 41'8 S . . . . . .  Calma. .Lluvioso,. »

S ,P e n J 7 k | 766*7' ' ¡’ 44*6 S   Brisa.. Cubierto'.. Agitada
Siviüa.'.. » » 1 768*6* 43r8 SEJ.. . .  Idem. ídem . . . . .  • ■
Tarifa  r '766*4 45‘<> E  Idem .. Idem . . . . .  Tranq.’
Granadla.. .  . 7.64 ‘5 8*5 NO. . . .  Calma. Idem. . . . .  >

Cartagena.. 764*3 40*0 N  Idem .. Chubascos Llana.-
Alicante,.. .  763*9 412 i NE. . . .  Idem . .  Cubierto.. Tranq**
M urcia...... 763*0 94 S E .. . .  Idem.. Idem  »
Valencia.... 763*4 40*6 ÍNE Brisa., Idem  »
Palma . . . . . .  763 5 6*4 ! N.   Calma Nuboso. . .  Tranq.*
BarcelonA..  762*3 8*2 O   Idem ,. Id em .... ¿

T eru el...... 7604 8*4 SO Idem .. Cubierto.. »
Zaragoza.. .  » 4 ‘3 , NE. - . .  Idem..  Idem. . . . .  ®
S oria ..  76® 2 e*3 SE Idem ..  Idem , . . . .  »
B urgos..,.., 761*2 —1*0 N   ídem .. Nuboso. . a
Valladolid. 761 9 0*0 ;NÉ . . . Brisa . . C.Mlúv.0. . »
Salamanca. > 756*7 3‘S SSE ... Idem.. I d e m ... . . »
Begovia.. . .  » 5¿0 ¡ S .. . .  .. Idem Cubierto.. »

M adrid.... 761*6 8*1 NE Idem.. Idem  »
Escorial  765 3 2 0 ; Nü. ¿. .  Calma, C.#, llov.1. »
Ciudad-Real - 763*0 . 6*0 O ... . . .  Idem.. N iebla.... »
Albacete.... 763*9 6‘0 S h » Cubierto.. *

París;..:....- 767*0 —1*3 NNE... Brisa.. Despejado »
Gris-Nez.. . .  767*5 0*3 ESE... Idem. Ais.nubes. »
St. Mathieu.. 762*6 2*6 SE Viento. Idem. . . . .  »
Islad*Aix... 762*5 4*5 SE . . . .  Idem.. Despejado. »
Biarritz.. . . .  758*9 4*0 SE . . .  Idem .. Ais. nubes. »
Clermont. . .  764*9 —2*0 S O .. . .  Prisa.... Cubierto.. »
Perpiüán.. . .  768*7 e‘9 O.. . . . .  Idem . . Idem  »
S icie ...  76̂ *4 4*4 S E . . . .  Idem.. íd e m .... .  , »
Niza.é.. . . . .  7620 1*3 E   Viento. Despejado. »

Malta. . . . . . .
Palermo.. . .  .
Nápoles;. . . .
Boma*. . . . . .  *

A yuntam iento con stitu oion al de Madri d.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos  ̂ Intervenéión del Mercado d® granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
d® eonsúiúo en el día de ayer los siguientes:

Garne de vaca, de i ‘20 á 1*70 pesetas el kilogramo.
Ídem de carnero, de 1*̂ 6 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem dC*eordpro, de 1*41 á i ‘67 pesetas el kilogramo;
Idem de oveja, de 4*10 á pesetas el kilogramo;
Despojos de cerdo, á 1*£5 pesetas el kilogramo.
Toqmo añejo, de ¿ á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
ídem en canal, de 1*74 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Lomo* A *̂75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*8ü á 4*b0 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0‘56 pesetas el kilogramo.

. ^Qfrlbanzos» de 0‘7Q i  4*60 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el-kilogramo.
Cterbón vegetal, de 0*15 a 0*̂ 0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas él kilogramo;
Trigo (precio medio), á 28*97 pesetas el hectolitro. t
Meses degolladas*—Vacás, 1( 3.—Carneros, 111.—Terneras, :|

470.—Geráos» 334.—Ovejas-,-84.™Total, 812; *
Su peso en kilogramos  ...........    6B.64§*Ó0.

Bel...parte remitido perla Administración principal de consuma 
y "arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capita 

en d  día de ayer los siguientes:

’ 8 '' • - PanteiAt reeaudaeión. Fim.€hk. | Paatci á« recauíUció», Fiat. Gfai*.
    -------
T oledo......   ̂ 737*76 Ciudad-Real...... 874*6!
S e g o v i a 376-2  ̂ Correos. . . . . . . . . .  50*0-
Norte______ . . . . . . . ,  , 6,409-131 Mataderos... . . . . .  19.609*»'
Bilbao     , 676¡46 Mosteases.. . . . . . .  638*51
Aragón   668*11 Imperial ...............  784*3'
Valencia.......      : , »:683*S9 ’
Mediodía.. . . . . . . . .  »0.405'oi; ' Total . . . . .  55.413*61

.' Madrid 8 de Enero de 1883,-

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
 MADRID.—Con el título de Huelva y la Rábida ha pu

blicado el ilustrado escritor D. Braulio Santam aría la te r 
cera edición corregida y aum entada de un precioso libro, 
en que se describe histórica y geográficamente la p ro v in 
cia de Huelva, y se revelan notables noticias acerca del 
famoso convento de la Rábida, en cuyas celdas halló el 
insigne Colón generosa hospitalidad ai emprender aquel 
viaje maravilloso por el cual tué descubierta la América. El 
libro del Sr. Santam aría puede ser considerado como una 
completa monografía de aquella provincia floreciente, es

crita con método tal y con un estilo sobrio y elegante, q w  
interesa sobre manera el ánimo del lector. Así se com
prende que en pocos años haya obtenido e3ta obrita los 
honores de la tercera edición. Forma un tomo de más 
de 300 páginas en 8.®, esmeradamente impreso, que se ha
lla de venta en las principales librerías de Madrid, pu-  
diéndo dirigirse los pedidos de provincia á D. Fernando 
Fe, Carrera de San Jerónimo, núm.

Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrero de 1881.—  
Se ha publicado el tomo IV de esta importante obra, con
cordada y anotada con gran extensión, según la doctrina 
de los autores y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
por la Redacción de la Revista general de Legislación xg Ju
risprudencia, dirigida por D. Emilio Reus, y precedida de 
una introducción crítica del Jurisconsulto Excmo. Sr. Don 
Eugenio Montero Ríos.

Conocida ya esta publicación por los tomos repartidos 
anteriormente, concluye en el que ahora anunciamos el 
texto de la Ley con sus notas y comentarios, y contiene 
además un apéndice con el decreto del Gobierno Provisio
nal de 5 de Febrero de 4869, elevado á ley por la de las 
Cortes Constituyentes de £0 de Junio siguiente, estable
ciendo las bases generales á que deben sujetarse las ins
tituciones de crédito que tengan por objeto operaciones 
de préstamos hipotecarios ó de crédito territorial, y el pro
cedimiento de apremio contra los deudores á las mismas.

Próximo á publicarse el tomó V  dé esta obra doctrinal 
y de consulta, contendrá los formularios referentes al En
juiciamiento civil con la debida extensión.

La casa de los Sres. Simón y Osler (Infantas, 48), 
acaba de poner á la vénta un nuevo libro del popular no
velista D. Antonio de San Martín. La obra se titula GÍo- 

, rias dé la Marina española, y está concienzudanáeiité és- 
crita y lujosamente editada. Contiene varios episodios 
interesantes,, entre ellos Pim'na> de palo, Un viaje á  la eUr- 
niáady Las primeras lágrimas del cabo Cornejo  ̂ etc. etc. Es 
un libro muy curioso, digno del mérito literario que: dis
tingue al Sr. San Martín.

Cultivo experimental del garbanzo, por D. Luis Alvarez 
Alvistur. Forma un curioso folleto, esmeradamente im 
preso, en el cual su autor, tan conocido por sus escritos 
teóricos y prácticos acerca de la Agricultura, detalla m i
nuciosamente los excelentes resultados que ha obtenido 
en el cultivo de esta importante legumbre, dando á cono
cer el sistema que más-conviene adoptar para alcanzar 
las mejores cosechas. ¿  ̂ u

Se.nalla de venta en las principales librerías, y'en casa 
del autor; calle de Fuencarral, núm. 404, segundo derecha.

Gomo los años anteriores se ha puesto á la venta en 
las principales librerías el Almanaque del empleado para el 
año actual, impreso por los conocidos tipógrafos Sres. Mo
reno y Rojas (Isabel la Católica, núm. 40), muy útil para 
todos, los .funcionarios de la Administración pública por 
las disposiciones legislativas que i contiene acerca de la 
carrera administrativa. ‘ v : j v

Estado sanitario .— Observaciones meteorológicas dé la 
semana.—Altura-barométrica máxima, 716,39; mínima, 
709j70; temperatura mákima, !^®,7; mínima, — Vi en
tos dominantes, NE., NNE. y SE.
- 1 Siguen dominando los’padecimientos propios de la es
tación, y  como tales las bronquitis, bronco-pneumonías, 
pneumonías catarrales, pleuresías y derrames pleuríticos 
poco intensos. Las laringitis y íáringo-laringitis, los lum
bagos, las neuralgias y parálisis á frigoré, las exacerba
ciones de los estados catarrales de las vías urinarias, 
también se han: presentado en crecido número. Han dis
minuido las fiebres palúdicas, las eruptivas, y laé^tifoideas 
gástricas y catarrales. (Siglo Médico.) “ ; .

SANTOS DE L  DÍA.

San Julián, mártir, Santa Basilisa, virgen; 
San Marcelino, Obispo, y Santa Mariana.

Cuarenta; Horas en la parroquia de-San Martín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 74 de 
abono.—'Turno 4.® par.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media—Fimción 84 
de abono. — Turno ».* par.—Conflicto entre dos deberes.—De 
tiros Zarbos.—Intermedios por el sexteto.

TÉATRO. DE LA lAR^UELA.—A- las ocho y media.—- 
Función. Í03 de abono,—Turno par.—Roccacmo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función,86- 
de abono.—Turno %.*-Consuelo.—Perros y gatos.

TEATRO DE LA 'COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Función 44 de abono .— Turno ».•— Sin familia.—De todo un 
poco.—Intermedios por el sexteto. ¡

TEATRO-OIEOO DE PRIÓE. — A las ocho y media.— 
La africanita.

■ TEATRO • DE. VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Fiesta nacional.—Luces y sombras. — De Getafe al Paraíso, ó la 
familia del tío Maroma.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
Las codornices.Sin contrata.—La alondra y el gorrión.—La 
filoxera.

TEATRO MARTÍN,—A las ocho y media. — El Marqués de 
la Yiruía.—Palabra de aragonés—Sensitiva.


